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a participación plena y segura de los 
niños, niñas y adolescentes en Inter-
net es uno de los desafíos que enfren-
tan las sociedades actuales y su ga-

rantía involucra distintos sectores públicos y 
privados. A través de este trabajo, observa-
com aspira a brindar un panorama completo 
de las normas, interpretaciones y recomen-
daciones de los organismos internacionales 
de protección de los derechos humanos sobre 
este campo de interés creciente, de forma que 
pueda ser una plataforma para pensar líneas 
de acción y herramientas normativas y de re-
gulación para una protección adecuada de los 
derechos de la infancia y la adolescencia en los 
servicios audiovisuales en línea.

Antes de avanzar, es preciso explicitar cuáles 
son los servicios audiovisuales que considera-
mos alcanzados en el presente documento. Es 
claro que, en la actualidad, el entorno digital 
con el que se relacionan y establecen vínculos 
niños, niñas y adolescentes abarca tecnolo-
gías de la información, además de comunica-
ciones de alcance y contenido diverso, que se 
encuentran a su vez en constante y dinámica 
evolución.1

El Comité sobre los Derechos del Niño descri-
bía hace algunos años esta realidad al referir-
se a la realización de los derechos culturales a 
través del vínculo con las tecnologías de la in-
formación y la comunicación:

1  La Observación General n° 25 (2021) relativa a los dere-
chos de los niños en relación con el entorno digital del Comité 
sobre los Derechos del Niño las describe en detalle en sus prime-
ros párrafos. El entorno digital «abarca las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, incluidas las redes, los contenidos, 
los servicios y las aplicaciones digitales, los dispositivos y entornos 
conectados, la realidad virtual y aumentada, la inteligencia arti-
ficial, la robótica, los sistemas automatizados, los algoritmos y el 
análisis de datos, la biometría y la tecnología de implantes» (párr. 
2).

1 
Introducción
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Los niños de todas las regiones del 
mundo dedican cada vez más tiempo 
a jugar y realizar actividades recreati-
vas, culturales y artísticas, como con-
sumidores y como creadores, a tra-
vés de distintos medios y plataformas 
digitales: miran la televisión, envían 
mensajes, participan en redes sociales, 
juegos y envíos de textos, escuchan y 
componen música, miran y producen 
vídeos y películas, crean nuevas for-
mas de arte y publican imágenes, en-
tre otras cosas. Las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones 
se están convirtiendo en una dimen-
sión central de la realidad diaria de los 
niños. Hoy día, los niños se desplazan 
sin problemas entre el mundo real y el 
mundo virtual.2

Aunque somos conscientes de estos de-
safíos, el objetivo de este documento es 
aportar claves para la regulación de los 
servicios audiovisuales en Internet, que 
son apenas una parte del entorno digital, 
pero que tienen ciertas lógicas y principios 
que los acercan a los servicios de televisión 
tradicionales.

En línea con las definiciones y alcance 
de la Directiva Europea de Servicios de 
Comunicación Audiovisual (2018/1808), 
se contemplarán tanto los servicios 
de comunicación audiovisual lineales 
como los no lineales (identificados estos 
últimos como servicios on demand o 
«a la carta»), así como los servicios o 
plataformas de agregación de intercambio 
de videos (como YouTube) que ofrecen 
contenidos generados por los usuarios 
cuya organización define el administrador 
de la plataforma, entre otras modalidades, 
a través de algoritmos electrónicos.3

2  Observación General n° 17 (2013, párr. 45) sobre el 
derecho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las 
actividades recreativas, la vida cultural y las artes.

3  Véase Directiva (ue) 2018/1808 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por la que se modifica la Directiva 
2010/13/UE sobre la coordinación de determinadas dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas de los 

El presente documento aborda el universo 
de servicios audiovisuales antes descripto, 
teniendo en cuenta los desafíos regula-
torios en materia audiovisual en América 
Latina tal como se presentan en la actua-
lidad, y a modo de continuidad de inves-
tigaciones previas que en esta materia ha 
llevado adelante OBSERVACOM.4

Como veremos, los órganos del sistema 
de protección de derechos humanos han 
abordado en las últimas décadas la espe-
cificidad de la protección de derechos en 
Internet, y son consistentes en afirmar 
que los principios de derechos humanos 
deben ser respetados en las políticas de 
moderación de contenidos, las condicio-
nes de servicio y la protección de grupos 
en situación de vulnerabilidad. El entor-
no digital es actualmente un ámbito en el 
que todas las personas ejercen derechos 
fundamentales —como la libertad de ex-
presión y el acceso a la información—, de-
rechos culturales y derechos civiles y polí-
ticos.

Es por ello que los estándares de derechos 
humanos constituyen el marco de refe-
rencia adecuado e ineludible para abordar 
los desafíos regulatorios que nuestro pre-
sente plantea al ejercicio efectivo de estos 
derechos para niños, niñas y adolescentes. 
En palabras de la Relatoría Especial sobre 
la Promoción y Protección del Derecho a la 
Libertad de Opinión y Expresión de Nacio-
nes Unidas:

Las normas de derechos humanos, si se 
aplican de manera transparente y cohe-

Estados miembros relativas a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comu-
nicación audiovisual), habida cuenta de la evolución de las 
realidades del mercado (considerando 4).

4  Véase observacom (2022), «Legislación y políticas 
públicas en Argentina, Chile, Uruguay, Perú, Colombia, 
México y Brasil, para la protección de niños, niñas y ado-
lescentes en los servicios de comunicación audiovisual» 
(en prensa) y observacom (2019), «Desafíos y asimetrías 
regulatorias de los servicios audiovisuales en Internet ¿Qué 
hacer?», p. 25 y ss. Disponible en https://www.observacom.
org/desafios-y-asimetrias-regulatorias-de-los-servicios-au-
diovisuales-en-internet-que-hacer/
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rente, con aportaciones pertinentes de la 
sociedad civil y los usuarios, proporcionan 
un marco para la responsabilidad de los 
Estados y las empresas ante los usuarios a 
través de las fronteras nacionales.5

En este marco, el objetivo del presente 
documento es sistematizar los principa-
les estándares en materia de protección 
de derechos de niños, niñas y adolescen-
tes en estos servicios con la finalidad de 
que constituya una herramienta útil para 
impulsar los debates regulatorios que este 
tema demanda en América Latina.

Esta investigación profundiza en los es-
tándares que han elaborado en la materia 
tanto el sistema universal de protección 
de derechos humanos —y de protección 
de niños, niñas y adolescentes en particu-
lar—como el interamericano. Asimismo, 
se incluirán las pautas vigentes actual-
mente en la normativa de la Unión Euro-
pea ya que son RELEvantes para compren-
der qué alcances y contenido le asignan 
hoy los países europeos al reconocimien-
to de los derechos de niños y niñas en las 
normativas audiovisuales.

Las conclusiones que pueden leerse al fi-
nal del texto sistematizan y organizan los 
elementos relevantes de estas normas in-
ternacionales, delineando los estándares 
que debieran considerarse en la regula-
ción para la protección de los derechos de 
niños y niñas en la región.

5  Organización de las Naciones Unidas (ONU), Rela-
toría Especial sobre la promoción y protección del derecho a 
la libertad de opinión y de expresión, Informe 2014, párr. 41.



as niñas, niños y adolescentes tienen, 
en su vínculo con los contenidos de los 
servicios audiovisuales, una serie de 
derechos. Estos abarcan tanto obli-

gaciones de respeto de derechos personalísi-
mos (como la imagen, la intimidad personal y 
familiar y la dignidad) como obligaciones de 
protección y promoción vinculadas al acceso e 
interacciones con los contenidos, que son las 
que interesan al análisis del presente docu-
mento.

Las medidas de promoción involucran la obli-
gación de generar contenidos adecuados a las 
distintas edades, que colaboren con el desa-
rrollo y el acceso a la cultura y el conocimiento 
de niños y niñas. La dimensión de la protec-
ción responde a la necesidad de resguardar 
a niños, niñas y adolescentes, teniendo en 
cuenta su evolución y grado de madurez, de 
contenidos que puedan resultar perjudiciales 
para su desarrollo integral.

Ambas dimensiones se desprenden de la con-
sagración normativa de los derechos a la liber-
tad de expresión y al acceso a la información 
de niños y niñas, tal como surge de los artícu-
los 13 y 17 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (en adelante, cdn).

De acuerdo con el artículo 13:

1. El niño tendrá derecho a la libertad de ex-

2 
Obligaciones 
internacionales 
de protección 
de niños, niñas 
y adolescentes 
en los servicios 
audiovisuales en 
Internet

L
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presión; ese derecho incluirá la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de todo tipo, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 
impresas, en forma artística o por cual-
quier otro medio elegido por el niño. 2. El 
ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto 
a ciertas restricciones, que serán única-
mente las que la ley prevea y sean necesa-
rias: a) Para el respeto de los derechos o la 
reputación de los demás; o b) Para la pro-
tección de la seguridad nacional o el orden 
público o para proteger la salud o la moral 
públicas.

Este artículo está estrechamente vincu-
lado con el derecho de niñas y niños a ser 
escuchados y a que sus opiniones sean 
tenidas en cuenta (artículo 12), que es un 
principio general y estructurante del an-
damiaje de protección de la cdn.6

El artículo 17, por su parte, dispone:

Los Estados Partes reconocen la impor-
tante función que desempeñan los me-
dios de comunicación y velarán por que el 
niño tenga acceso a información y mate-
rial procedentes de diversas fuentes na-
cionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por 
finalidad promover su bienestar social, 
espiritual y moral y su salud física y men-
tal. Con tal objeto, los Estados Partes: a) 
Alentarán a los medios de comunicación a 
difundir información y materiales de inte-
rés social y cultural para el niño, de con-
formidad con el espíritu del artículo 29; 
b) Promoverán la cooperación interna-
cional en la producción, el intercambio y 
la difusión de esa información y esos ma-
teriales procedentes de diversas fuentes 
culturales, nacionales e internacionales; 
c) Alentarán la producción y difusión de 
libros para niños; d) Alentarán a los me-
dios de comunicación a que tengan par-
ticularmente en cuenta las necesidades 
lingüísticas del niño perteneciente a un 

6  De acuerdo con el Comité de los Derechos del 
Niño, el artículo 12 «no solo establece un derecho en sí 
mismo, sino que también debe tenerse en cuenta para 
interpretar y hacer respetar todos los demás derechos». 
Observación General n° 12 (2009) sobre el derecho del niño 
a ser escuchado, párr. 2.

grupo minoritario o que sea indígena; e) 
Promoverán la elaboración de directrices 
apropiadas para proteger al niño contra 
toda información y material perjudicial 
para su bienestar, teniendo en cuenta las 
disposiciones de los artículos 13 y 18.

Según el Informe de la Relatoría Especial 
de Naciones Unidas para la Libertad de Ex-
presión de 2018, leídas conjuntamente, 
las disposiciones de los artículos 12, 13 y 
17 de la Convención establecen «un nivel 
de protección del derecho del niño a la li-
bertad de expresión que es comparable, si 
no superior, al que prevé el artículo 19 del 
Pacto» Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos para todas las personas.7

El Comité de los Derechos del Niño ha es-
tablecido además que el derecho de acce-
so a la información, en las condiciones es-
tablecidas por este artículo, «es esencial 
para el ejercicio del derecho a participar 
plenamente de la actividad cultural y ar-
tística» que la cdn consagra en el artículo 
31.8 Agrega el Comité:

La expresión cultural y artística se articula 
y se disfruta en el hogar, en la escuela, en 
la calle y en los lugares públicos, así como 
a través de la danza […], la música, el cine, 
las exposiciones, las películas, las plata-
formas digitales y los vídeos. La cultura 
emana de la comunidad entera; ningún 
niño debe verse denegado el acceso a su 
creación o a sus beneficios.9

Como veremos más adelante, estos dos 
artículos medulares para el derecho a la 
comunicación de niños y niñas se inter-
pretan en vínculo con los demás princi-

7  ONU, Relatoría Especial sobre la promoción y 
protección del derecho a la libertad de opinión y de expre-
sión, Informe 2014, párr. 11. El artículo 19 del Pacto consagra 
el derecho a la libertad de expresión por cualquier medio 
y define las circunstancias excepcionales en las que podría 
admitir restricciones.

8  Observación General n° 17 (2013) sobre el derecho 
del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las activida-
des recreativas, la vida cultural y las artes, párr. 22.

9  Ídem, párr. 14.
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pios generales de la Convención, como el 
derecho a la no discriminación (artículo 
2), el derecho a la vida, la supervivencia y 
el desarrollo (artículo 6) y la consideración 
prioritaria del interés superior del niño 
(artículo 3), a los que haremos referencia 
en distintos pasajes de este documento. 
El rasgo de la interdependencia se expre-
sa de manera evidente en el entramado 
de derechos de los que son sujetos niños, 
niñas y adolescentes, y es esta considera-
ción holística e integral la que orientará los 
estándares específicos que los órganos del 
sistema han definido para la relación entre 
las infancias y los servicios audiovisuales.

En el sistema interamericano, la protec-
ción de niños, niñas y adolescentes se 
plasma en instrumentos jurídicos de ca-
rácter general —centralmente, conven-
ciones y declaraciones que consagran de-
rechos y protegen a grupos en situación de 
histórica vulnerabilidad y exclusión— que 
deben ser considerados de manera inte-
grada y complementaria. Como veremos, 
en el ámbito interamericano la cuestión 
de la protección de niños, niñas y adoles-
centes y de sus derechos en los servicios 
audiovisuales y en general en el entorno 
digital ha sido motivo de preocupación de 
la Comisión Interamericana, de sus rela-
torías temáticas y de sus Relatorías Espe-
ciales para la Libertad de Expresión (RELE) 
y para los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales.

2.1. Estándares del sistema 
universal de protección de 
derechos

Las normas que consagran derechos hu-
manos se complementan con herramien-
tas jurídicas interpretativas, recomenda-
ciones y pronunciamientos de los órganos 
del sistema que tienen la función de su-
pervisar la aplicación de los tratados y 
convenciones por parte de los Estados.

En este apartado, condensaremos pautas 
para la regulación de la protección de ni-
ños y niñas en los servicios audiovisuales 
en Internet que surgen principalmente del 
Comité de los Derechos del Niño de Nacio-
nes Unidas y, aunque en menor dimensión, 
de la Relatoría Especial de las Naciones 
Unidas sobre la promoción y protección 
del derecho a la libertad de opinión y de 
expresión.

La Observación General más reciente y 
específica sobre la temática es la n° 25, 
adoptada por el Comité en 2021, relativa a 
los derechos de los niños en relación con el 
entorno digital. Si bien, como se dijo al co-
mienzo, esta Observación abarca tecno-
logías y servicios que exceden los conside-
rados para este documento,10 muchas de 
sus pautas resultan imprescindibles para 
pensar los desafíos regulatorios del sec-
tor. Por este motivo, orientará a lo largo de 
este apartado la organización de la infor-
mación sobre los estándares a considerar.

La Observación se inicia reconociendo el 
entorno digital y de Internet como un es-
pacio en el que «deben respetarse, prote-
gerse y hacerse efectivos los derechos de 
niños y niñas», ya que son centrales para 
su desarrollo en la actualidad.11 Esta afir-
mación —que como veremos retoma las 
de observaciones generales previas—, es 
RELEvante por cuanto ratifica que los ser-
vicios en Internet son espacios en los cua-
les las instituciones del Estado, los actores 
privados, las organizaciones sociales y las 
familias, cada cual en su ámbito, tienen 
responsabilidad en relación con la efectiva 
vigencia de los derechos de niños y niñas. 
En palabras de la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión de Naciones Unidas 
(2014):

Existe la necesidad de crear un entor-
no que regule y vigile las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, en 
particular Internet, con el fin de empode-

10  Véase nota 1.

11  Observación General n° 25 (2021), párr. 4.



9

rar a los niños para que utilicen esas tec-
nologías de forma que se promuevan sus 
derechos y su desarrollo, además de la se-
guridad.12

En un marco de corresponsabilidad, la 
Observación n° 25 detalla, en primer lu-
gar, «una amplia gama de medidas le-
gislativas, administrativas y de otra índo-
le»13 que los Estados deben implementar 
en un marco de coordinación, y resalta la 
necesidad de que las políticas naciona-
les relativas a los derechos de los niños en 
general «aborden específicamente el en-
torno digital», que debe incluir medidas 
de promoción, acceso y protección, como 
detallaremos más adelante respecto de 
los servicios audiovisuales en Internet.14 La 

12  Señala al respecto la Relatoría Especial sobre 
Libertad de Expresión: «Toda reglamentación encaminada 
a proteger a los niños y los mecanismos adoptados para 
asegurar su cumplimiento deberían examinarse perió-
dicamente de forma abierta y transparente para evitar la 
imposición de restricciones desproporcionadas o arbitrarias 
que restrinjan los derechos tanto de los adultos como de los 
niños. Por otra parte, es fundamental garantizar la inde-
pendencia de los órganos encargados de hacer cumplir esa 
reglamentación; las normas relativas a su composición, por 
ejemplo, deberían definirse con el fin de protegerlos contra 
cualquier injerencia, en particular por parte de fuerzas 
políticas o intereses económicos» (Informe 2018, párr. 48). 
Un elemento central en la normativa para garantizar que la 
protección coexista con la garantía del derecho a la libertad 
de expresión es la precisión conceptual y de alcance de 
las normas a partir de las cuales se restringirá el acceso 
a contenidos. Es un tema sobre el cual se ha advertido y 
debatido, con mayor o menor extensión según el caso, en 
relación con los contenidos cuya emisión en los servicios de 
comunicación audiovisual resulta pasible de sanción según 
las normativas nacionales por tratarse de contenidos no 
adecuados. La Relatoría Especial advierte que «el resultado 
de unas definiciones imprecisas y amplias de la informa-
ción perjudicial, por ejemplo para determinar la manera de 
establecer filtros de Internet, puede impedir el acceso de los 
niños a información susceptible de ayudarles a tomar de-
cisiones con conocimiento de causa, incluida información 
honesta, objetiva y apropiada en función de la edad acerca 
de cuestiones tales como la educación sexual y el consumo 
de drogas. Esto puede exacerbar, en lugar de disminuir, la 
vulnerabilidad de los niños a los riesgos» (Informe 2018, párr. 
49).

13  Para un detalle de las medidas en particular, 
véase Observación General n° 25 (2021), apartado v.

14  Observación General n° 25 (2021), párr. 23.

centralidad y carácter indelegable del rol 
estatal ratifica los postulados generales 
de la Convención y el criterio de documen-
tos interpretativos previos.

A continuación, la Observación analiza el 
particular papel que les toca a las empre-
sas del sector, cuestión que interesa es-
pecialmente al objeto de este documento, 
ya que el acceso a los servicios depende 
centralmente de la actividad de actores 
sociales con fines de lucro, licenciatarios y 
empresas proveedoras de servicios.

Al respecto, el Comité interpreta: «Las 
empresas deben respetar los derechos de 
los niños e impedir y reparar toda vulne-
ración de sus derechos en relación con el 
entorno digital. Los Estados partes tienen 
la obligación de garantizar que las em-
presas cumplen esas obligaciones».15 En 
este sentido, el Comité confirma el crite-
rio sentado en la Observación General n° 
16 (2013) sobre las obligaciones del Esta-
do en relación con el impacto del sector 
empresarial en los derechos del niño en 
la cual afirmó que «un Estado incumplirá 
las obligaciones que le incumben en virtud 
de la Convención si no respeta, protege y 
hace efectivos los derechos del niño en 
relación con las actividades y operaciones 
empresariales que afectan a los niños»,16 
e identificó la legislación y la reglamenta-
ción como «los instrumentos indispen-
sables para garantizar que las actividades 
y las operaciones de las empresas no in-
cidan negativamente en los derechos del 
niño ni los vulneren».17

La Observación General n° 16 destina pá-
rrafos específicos a la actividad de las em-
presas de medios de comunicación y sos-
tiene que

deben estar regulados de manera ade-
cuada para proteger a los niños contra 

15  Ídem, párr. 35.

16  Observación General n° 16 (2013), párr. 25.

17  Ídem, párr. 53.
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la información perniciosa, especialmen-
te material pornográfico o material que 
presente o fomente la violencia, la dis-
criminación y las imágenes sexualizadas 
de los niños, al tiempo que se reconoce el 
derecho de los niños a la información y la 
libertad de expresión.18

La obligación estatal de regular a los acto-
res no estatales en relación con el respeto 
a derechos culturales de niños y niñas sur-
ge también de la Observación General n° 
17 sobre el derecho del niño al descanso, 
el esparcimiento, el juego, las actividades 
recreativas, la vida cultural y las artes que 
consagra este principio en los siguientes 
términos:

Los Estados están obligados a garantizar 
[…] la regulación de los actores no estata-
les. Deben establecerse leyes, reglamentos 
y directrices, junto con las asignaciones 
presupuestarias necesarias y con meca-
nismos de vigilancia y aplicación eficaces, 
para velar por que todos los miembros de 
la sociedad civil, incluido el sector empre-
sarial, cumplan las disposiciones del artí-
culo 31…19

y detalla a continuación una serie de me-
didas.

Una cuestión importante por mencionar 
en este punto, y que ha sido abordada por 
los estándares internacionales en relación 
con los medios de comunicación en gene-
ral, es la articulación entre la regulación 
del sector y el incentivo a la generación 
de directrices e instrumentos de autorre-
gulación.20 Ahora bien, tal como el propio 
Comité de los Derechos del Niño ha esta-

18  Ídem, párr. 58.

19  Observación General n° (2013), párr. 57, b.

20  La Observación General n° 16 (2013) sobre las obli-
gaciones del Estado en relación con el impacto del sector 
empresarial expresamente las contempla al dirigirse a los 
medios de comunicación como parte del sector empresa-
rial: «Los Estados deben alentar a los medios de comunica-
ción a elaborar directrices que velen por el pleno respeto 
de los derechos del niño, incluida su protección contra la 
violencia y las representaciones que perpetúen la discrimi-
nación, en toda la cobertura de los medios» (párr. 58).

blecido —y observacom ha recogido en 
documentos previos sobre el tema21—:

Los Estados deben alentar este tipo de ac-
ciones e iniciativas voluntarias como un 
medio para crear una cultura empresarial 
que respete y favorezca los derechos del 
niño. Sin embargo, cabe destacar que este 
tipo de acciones e iniciativas voluntarias 
no sustituyen la acción del Estado y la re-
gulación de las empresas de acuerdo con 
las obligaciones que imponen la Conven-
ción y sus protocolos, ni la obligación de 
las empresas de respetar los derechos del 
niño (párr. 922, el destacado es nuestro).

Antes de avanzar en el abordaje puntual 
de los distintos temas en los epígrafes que 
siguen, es importante tener presente que, 
en el entorno de servicios digitales, la Ob-
servación General n° 25 retoma los princi-
pios que de acuerdo con la Convención de-
ben orientar la acción de todos los actores, 
en el marco de la corresponsabilidad.

A saber: la no  discriminación, que como 
veremos tiene un papel fundamental en 
la garantía del acceso equitativo y efectivo 
al entorno de servicios digitales; el interés 
superior del niño, que obliga a todos los 
actores, incluido el sector privado, a con-
siderar de manera primordial e integral la 
garantía de todos los derechos de los que 
son titulares niños y niñas;23 el derecho 

21  observacom (2022), «Legislación y políticas públi-
cas en Argentina, Chile, Uruguay, Perú, Colombia, México y 
Brasil, para la protección de niños, niñas y adolescentes en 
los servicios de comunicación audiovisual» [En línea https://
www.observacom.org/legislacion-y-politicas-publicas-en-ar-
gentina-chile-uruguay-peru-colombia-mexico-y-brasil-pa-
ra-la-proteccion-de-ninos-ninas-y-adolescentes-en-los-ser-
vicios-de-comunicacion-audiovisual/.

22  De la Observación General Nro 16 (2013) sobre 
las obligaciones del Estado en relación con el impacto del 
sector empresarial en los derechos del niño.

23  El Comité sobre los Derechos del Niño adoptó en 
2013 la Observación General n° 14 sobre el derecho del niño 
a que su interés superior sea una consideración primordial, 
considerando esta una obligación que no solamente alcan-
za a los Estados, sino que «se ha evaluado y ha constituido 
una consideración primordial en las decisiones y medidas 
adoptadas por el sector privado, incluidos los proveedores 
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a la vida, la supervivencia y el desarrollo, 
fundamental para considerar de mane-
ra equilibrada las oportunidades y riesgos 
que representa el acceso de niños, niñas y 
adolescentes a los servicios, sus conteni-
dos e interacciones;24 la consideración de 
las opiniones de niños y niñas, que pone 
en el centro su derecho a la participación 
y a la consideración sustantiva de sus opi-
niones tanto por parte del Estado como de 
los sujetos obligados,25 y, finalmente, lo 
que la Observación denomina evolución 
de facultades, un elemento clave en el pa-
radigma de la Convención que reconoce a 
niños, niñas y adolescentes como sujetos 
en desarrollo, lo cual es clave al momen-
to de evaluar las potencialidades y riesgos 
que experimentan en su vínculo con los 
servicios audiovisuales.26

de servicios, o cualquier otra entidad o institución privadas 
que tomen decisiones que conciernan o afecten a un niño» 
(párr. 3, c).

24  El alcance del derecho al desarrollo fue estable-
cido por el Comité en la Observación General n° 13 (2011), 
«Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de vio-
lencia», que en su párrafo 62 señala: «El Comité espera que 
los Estados interpreten el término “desarrollo” en su sentido 
más amplio, como concepto holístico que abarca el desa-
rrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social 
del niño. Las medidas de aplicación deben estar dirigidas a 
conseguir el desarrollo óptimo de todos los niños». Conce-
bido en estos términos, el vínculo de niños, niñas y adoles-
centes con los servicios audiovisuales es hoy una dimensión 
central del contenido del derecho al desarrollo, en particular 
el desarrollo psicológico, emocional, social y moral.

25  En la Observación General n° 12 sobre el derecho 
del niño a ser escuchado, el Comité confirma la interpre-
tación de que este derecho medular del paradigma de la 
Convención se ha conceptualizado en un sentido amplio 
como participación. Aunque este no sea el término que 
acuña el tratado, «el concepto de participación pone de 
relieve que incluir a los niños no debe ser solamente un 
acto momentáneo, sino el punto de partida para un intenso 
intercambio de pareceres entre niños y adultos sobre la 
elaboración de políticas, programas y medidas en todos los 
contextos pertinentes de la vida de los niños» (párr. 13). Ade-
más, el acceso a los servicios y al entorno digital en general 
constituye de por sí una instancia que permite la participa-
ción en la vida social, cultural e incluso política.

26  Como veremos, este concepto será clave como 
orientador, en particular de las medidas de protección en el 
acceso a contenidos. Recordemos que «a nivel universal, se 
consideran vulnerables todos los niños hasta los 18 años de 

El acceso a los servicios  
audiovisuales

El acceso universal a Internet y el impe-
rativo de «cerrar las brechas» digitales 
es, desde hace años, parte constitutiva de 
la consideración de un ejercicio pleno del 
derecho a la libertad de expresión de todas 
las personas. Así lo ha entendido la Rela-
toría Especial para la Libertad de Expresión 
de Naciones Unidas en distintas manifes-
taciones, y comparte este entendimien-
to con las relatorías regionales.27 En este 
contexto, se ha exhortado

a todos los Estados a cerrar las brechas di-
gitales […], especialmente la existente en-
tre los géneros, y a aumentar el uso de la 
tecnología de la información y las comu-
nicaciones, para promover el pleno dis-
frute de los derechos humanos para todos, 
en particular: a) Fomentando un entorno 
en línea propicio, seguro y favorable a la 
participación de todos, sin discriminación 
y teniendo en consideración a las perso-
nas que enfrentan desigualdades sistémi-
cas.28

Entre estos grupos de personas se inclu-
yen las niñas, niños y adolescentes, en 
particular quienes atraviesan situaciones 
de vulnerabilidad, como aquellos que se 
encuentran en situación de pobreza, viven 
en comunidades aisladas, están privados 
de libertad, pertenecen a grupos mino-
ritarios o tienen alguna discapacidad. La 

edad, porque no ha concluido aún su crecimiento y desa-
rrollo neurológico, psicológico, social y físico» (Observación 
General n° 13, 2011, sobre el derecho del niño a no ser objeto 
de ninguna forma de violencia, párr. 62).

27  Véase ONU, Relatoría Especial sobre la promoción 
y protección del derecho a la libertad de opinión y de ex-
presión (2018), «Informe al Consejo de Derechos Humanos», 
A/HRC/38/3, párr. 6. También OEA, Relatoría Especial para 
la libertad de expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (2016), «Estándares para una Internet 
libre, abierta e incluyente», párr. 18.

28  Consejo de Derechos Humanos, 38.o período 
de sesiones, 18 de junio a 6 de julio de 2018, «Promoción y 
protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al 
desarrollo», párr. 5.
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Relatora Especial para la Libertad de Ex-
presión Irene Khan, al analizar las brechas 
digitales que afectan a mujeres y niñas, ha 
señalado que esta brecha es un obstáculo 
para su empoderamiento. Además de las 
brechas que se verifican a nivel de los con-
tinentes y países, advierte que

dentro de los países, la brecha digital pue-
de atravesar otros ejes de discriminación, 
por ejemplo la raza y el origen étnico […]. 
Las disparidades en el acceso a Internet 
surgen a partir de otras disparidades a 
las que se enfrentan las mujeres en la so-
ciedad y que se derivan de sus contextos 
económicos, sociales, políticos y cultura-
les. Por lo tanto, no hay solo una brecha, 
sino múltiples brechas que deben supe-
rarse.29

En contextos de desigualdad estructural 
como los que caracterizan a los países de 
América Latina, niñas, niños y adolescen-
tes viven y crecen condicionados por bre-
chas múltiples que reclaman políticas es-
tatales activas dirigidas a compensarlas.

En este sentido ha sostenido el Comité de 
los Derechos del Niño que

se alienta a los Estados a que adopten to-
das las medidas necesarias para velar por 
que todos los niños tengan las mismas 
oportunidades de obtener esos beneficios. 
El acceso a Internet y a los medios socia-
les es fundamental para el ejercicio de los 
derechos consagrados en el artículo 31 [es 
decir, el que consagra el derecho a parti-
cipar en la vida cultural] en el mundo glo-
balizado.30

La garantía del acceso de niños y niñas con 
discapacidad a la información, los medios 
y materiales relacionados con su propia 
cultura, entre ellos los servicios audiovi-
suales, es una preocupación reiterada del 
Comité de los Derechos del Niño, que en su 
última Observación General indica:

29  ONU, Informe de la Relatoría Especial para la Li-
bertad de Expresión a la Asamblea General A/76/258, párrs. 
34 y 35.

30  Observación General n° 17 (2013), párr. 45.

Los Estados partes deben cerciorarse de 
que los niños con discapacidad tengan 
acceso a contenidos en formatos accesi-
bles y eliminar las políticas que surtan un 
efecto discriminatorio para esos niños. 
Deben garantizar el acceso a tecnologías 
de apoyo asequibles, cuando sea necesa-
rio, en particular para los niños con dis-
capacidad que viven en la pobreza, y lle-
var a cabo campañas de concienciación y 
prever formación y recursos destinados a 
dichos niños, sus respectivas familias y el 
personal de los centros educativos y otros 
entornos pertinentes, a fin de que adquie-
ran conocimientos y aptitudes suficientes 
para utilizar las tecnologías digitales de 
manera eficaz. Los Estados partes deben 
promover las innovaciones tecnológicas 
que satisfagan las necesidades de los ni-
ños con diferentes tipos de discapacidad 
y garantizar que los productos y servicios 
digitales estén diseñados en función de la 
accesibilidad universal para que puedan 
ser utilizados por todos los niños sin ex-
cepción y sin necesidad de adaptación.31

América Latina presenta un panorama 
de disparidad en el reconocimiento de las 
obligaciones legales que surgen de los ins-
trumentos internacionales que consagran 
los derechos de las personas con discapa-
cidad y de deficiente implementación de 
las normas que existen. En relación con 
las niñas y niños con discapacidad, prima 
una mirada adultocéntrica y no se prevén 
normas específicas dirigidas a garantizar 
su derecho a contenidos accesibles. Por 
esta razón, resulta imprescindible que los 
Estados asuman la responsabilidad de ge-
nerar políticas que democraticen el acceso 
a los servicios audiovisuales en Internet 
y promuevan la incorporación de herra-
mientas de accesibilidad.

31  Observación General n° 25 (2021), párr. 90. La Ob-
servación General n° 17 (2013) refiere a la Lengua de Señas 
y al Braille entre otras herramientas claves para la inclu-
sión de niños y niñas con discapacidad en el acceso a los 
contenidos informativos y de entretenimiento (Observación 
General n° 17, párr. 22).
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Alfabetización mediática y digital

Las numerosas y diversas cuestiones que 
es preciso considerar para la garantía del 
ejercicio pleno del derecho de acceso a la 
información en los servicios audiovisuales 
que se prestan a través de Internet en la 
actualidad, desafían e interpelan el con-
cepto tradicional de alfabetización me-
diática por medio del cual se daba cuenta, 
en términos generales, de la adquisición 
de marcos para la lectura crítica de conte-
nidos y la concientización sobre los dere-
chos en juego.

Las posibilidades e interacciones que ha-
bilita el escenario actual del acceso a In-
ternet y a los servicios en línea obligan a 
tener en miras un concepto de alfabetiza-
ción con lógica transversal, con un alcance 
más amplio y que priorice el empodera-
miento por sobre la lógica de la alfabeti-
zación en su concepto tradicional.

En 2014, el Informe del Relator Especial 
para la Libertad de Expresión de Naciones 
Unidas expresamente acudía a este con-
cepto al considerar que: «El empodera-
miento de los niños debe incluir la capa-
citación de sus padres y los profesionales 
que trabajan con ellos para ayudarles a 
usar Internet, teniendo presentes sus fa-
cultades en evolución». La inclusión de 
este tipo de capacitación, de carácter sus-
tantivo y crítico antes que técnico, debe-
ría volcarse, de acuerdo con el informe, en 
los programas de estudios en las escuelas, 
pero también fomentando la participa-
ción de niños, niñas y adolescentes en ins-
tancias de decisión sobre políticas públi-
cas, escolares e institucionales referidas a 
medios de comunicación, tecnologías de 
la información y la comunicación y dere-
chos asociados.32

La Observación General n° 17 también re-
fiere al concepto de empoderamiento en 

32  ONU, Relatoría Especial sobre la promoción y pro-
tección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, 
Informe 2014, párr. 41.

relación con el acceso a Internet de los ni-
ños y niñas y la seguridad al hacerlo, cuan-
do se dispone que:

Deben introducirse medidas para promo-
ver el acceso y la accesibilidad en línea, así 
como la seguridad de los niños. Ello debe 
incluir medidas para empoderar e infor-
mar a los niños a fin de que puedan ac-
tuar en línea sin peligro y convertirse en 
ciudadanos seguros y responsables de los 
entornos digitales y denunciar el abuso o 
la actividad inadecuada, cuando los de-
tecten.33

En relación con la situación de las perso-
nas adultas, en particular —aunque en 
absoluto de manera excluyente— madres 
y padres, el Comité ha establecido que:

Los Estados partes deben lograr que los 
padres y cuidadores tengan oportuni-
dades de adquirir conocimientos digita-
les, aprender de qué forma la tecnología 
puede apoyar los derechos de los niños y 
ayudar a reconocer a un niño que ha sido 
víctima de un daño en línea y a reaccionar 
adecuadamente. Debe prestarse espe-
cial atención a los padres y cuidadores de 
niños en situaciones desfavorecidas o de 
vulnerabilidad.34

Este último punto es particularmente re-
levante en contextos de pobreza estruc-
tural como los que caracterizan a muchos 
países de la región, en los cuales las tareas 
de cuidado están dispersas entre distintas 
personas del entorno de niños y niñas, y no 
exclusivamente sus madres o padres. De-
ben generarse políticas activas de apoyo y 
orientación para desarrollar conocimien-
tos y capacidades para las personas adul-
tas que pueden guiar a niños y niñas para 
un ejercicio seguro de sus derechos en el 
entorno digital. «Es ayudando a los ni-
ños a desarrollar buenas aptitudes de co-
municación y a conocer los usos positivos 
de las nuevas tecnologías como podemos 
mejorar su capacidad para protegerse.»35

33  Observación General n° 17, párr. 46.
34  Observación General n° 25, párr. 84.
35  Ídem, párr. 82.
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La protección frente a los 
contenidos perjudiciales

En las regulaciones de los medios y servi-
cios audiovisuales, a partir de la masifica-
ción del acceso a contenidos, se consolidó 
un consenso internacional sobre la nece-
saria protección de las audiencias de ni-
ños y niñas respecto de aquellos materia-
les cuyo acceso puede resultar perjudicial 
para su desarrollo psicosocial, emocional, 
psicológico y moral. Esta preocupación se 
encuentra en el fundamento de las regu-
laciones sobre horarios de emisión, califi-
cación y clasificación de la programación 
que se encuentran vigentes en la mayoría 
de los países. Desde su surgimiento, los 
servicios de contenidos a demanda, a tra-
vés de la identificación y descripción de la 
programación y de filtros de control pa-
rental, han desarrollado políticas propias 
destinadas a proteger en particular a las 
audiencias de niños y niñas. Por su par-
te, las plataformas de intercambio de vi-
deos cuentan con algunos mecanismos de 
constatación de la identidad y edad de las 
audiencias para habilitar el acceso a con-
tenidos restringidos; no obstante, persis-
ten importantes desafíos en esta área.

La manda del Comité sobre los Derechos 
del Niño en este sentido es clara y consis-
tente en todas sus Observaciones Genera-
les. Por su parte, la Relatoría Especial para 
la Libertad de Expresión de Naciones Uni-
das ha ratificado que:

Los Estados partes están obligados en vir-
tud del artículo 17 e) [de la Convención] a 
elaborar directrices apropiadas para pro-
teger al niño de toda información y mate-
rial que sea perjudicial para su bienestar. 
En consecuencia, aunque los niños debe-
rían tener acceso a una creciente variedad 
de material conforme van madurando, en 
función del desarrollo de sus capacidades, 
deben estar igualmente protegidos frente 
al material que pueda perjudicar su desa-
rrollo.36

36 ONU, Relatoría Especial sobre la promoción y pro-
tección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, 

Como mencionamos en la introducción de 
este apartado, en la cuestión de la protec-
ción frente a los contenidos, el concepto 
de madurez progresiva es clave y debe ser 
orientador de las políticas ya que, en fun-
ción de su desarrollo, los niños y niñas van 
adquiriendo capacidades fundamentales 
para la interpretación de los contenidos 
a los que acceden. El reconocimiento de 
estas competencias en el caso de los y las 
adolescentes es fundamental para que el 
objetivo de proteger no atente contra el 
ejercicio de la libertad de expresión y el ac-
ceso a la información.

Del análisis de las normativas sobre radio, 
televisión y servicios de comunicación au-
diovisual surge que el contenido que en 
general se considera inadecuado para los 
niños y niñas son las escenas de contenido 
sexual explícito u obsceno y pornografía; 
contenidos agresivos, violentos, morbo-
sos y truculentos y lenguaje ofensivo; in-
citación al odio, discriminación y racismo, 
y abordajes inadecuados en relación con 
consumos problemáticos y adicciones. El 
Comité de los Derechos del Niño ha esta-
blecido la obligación de los Estados de re-
gular a los actores no estatales en función 
de

la protección contra los materiales cul-
turales, artísticos o recreativos que pue-
dan ser perjudiciales para el bienestar del 
niño, con inclusión de sistemas de protec-
ción y clasificación que regulen los pro-
gramas y las películas transmitidos por 
los medios de comunicación, teniendo en 
cuenta lo dispuesto tanto en el artículo 13, 
sobre la libertad de expresión, como en el 
artículo 18, sobre la responsabilidad de los 
padres.37

Ahora bien, tanto la Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión como el pro-
pio Comité han coincidido en una preocu-
pación respecto a las medidas que deben 
considerarse razonables para proteger 

Informe 2014, párr. 31.

37  Observación General n° 17 (2013), párr. 57, b.
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frente a los contenidos perjudiciales sin 
afectar el acceso a la información de niños 
y niñas, en los términos en los que hemos 
definido el contenido de este derecho a lo 
largo de estas páginas. En palabras de la 
Relatoría para la Libertad de Expresión de 
Naciones Unidas: Los argumentos en fa-
vor de la protección de la infancia forman 
parte de una nueva tendencia en que los 
niños se utilizan cada vez más para jus-
tificar restricciones no solo en su acceso 
a la información, sino también en los de-
rechos de los adultos. En muchos casos, 
estas restricciones tienen su origen en 
un deseo genuino y bien intencionado de 
proteger a los niños contra la información 
perjudicial, mientras que en otros se han 
utilizado para defender la discriminación 
y la censura. Lo que es más inquietante 
es que los argumentos para proteger a los 
niños se están utilizando para bloquear el 
acceso a información sobre temas rela-
tivos, por ejemplo, a las personas homo-
sexuales, bisexuales y transexuales, legi-
timando así la discriminación contra las 
minorías sexuales.38

En el caso de las plataformas de intercam-
bio de videos en Internet, esta situación 
se complejiza aún más en función del vo-
lumen de contenido que se procesa y de la 
mecanización del control. La manda con-
tinúa siendo, no obstante, clara:

Los Estados partes deben proteger a los 
niños contra los contenidos nocivos y 
poco fiables y garantizar que las empresas 
pertinentes y otros proveedores de con-
tenidos digitales elaboren y apliquen di-
rectrices que permitan a los niños acceder 
de forma segura a contenidos diversos, 
reconociendo los derechos de los niños a 
la información y a la libertad de expresión, 
y protegiéndolos al mismo tiempo frente 
a ese material nocivo de conformidad con 
sus derechos y la evolución de sus faculta-
des.39

38  Ídem, párrs. 52 y 53.

39  Observación General n° 25 (2021), párr. 54.

A continuación, el Comité se refiere a he-
rramientas adecuadas para la protección 
de niños y niñas frente a contenidos in-
adecuados como los mecanismos de eti-
quetado, la provisión de información y 
orientaciones de contenido, sistemas de 
acceso basados en la edad, sistemas de 
filtrado y otras tecnologías que deben ser 
inteligibles, concisas y accesibles a niños, 
niñas y personas adultas a cargo.

Los Estados partes deben lograr que los 
proveedores de servicios digitales res-
peten las directrices, normas y códigos 
pertinentes y apliquen normas de mode-
ración de contenidos lícitas, necesarias y 
proporcionadas. Los controles de conteni-
do, los sistemas de filtrado escolar y otras 
tecnologías orientadas a la seguridad no 
deben utilizarse para restringir el acceso 
de los niños a la información en el entor-
no digital, sino únicamente para evitar 
que el material nocivo llegue a los niños. 
La moderación y el control de los conteni-
dos deben equilibrarse con el derecho de 
los niños a la protección frente a las viola-
ciones de otros derechos, especialmente 
su derecho a la libertad de expresión y a la 
privacidad.40

Un elemento importante que destacar en 
este abordaje de la cuestión de la protec-
ción en los contenidos audiovisuales en 
Internet es que, por la característica que 
tienen estos servicios, se jerarquiza el rol 
de los propios niños, niñas y adolescen-
tes como agentes de su propia protección, 
y de las personas adultas a cargo en el 
acompañamiento y supervisión. En fun-
ción de esto, resulta imprescindible que 
los sistemas de información y notifica-
ción sobre las características de los con-
tenidos sean accesibles y adaptados a la 
comprensión de niños y niñas (esto último 
a través de señalizaciones, pictogramas y 
herramientas gráficas similares que ha-
gan comprensible la información y las ad-
vertencias).

40  Ídem, párr. 56.
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En relación con los servicios de conteni-
dos audiovisuales lineales y para la oferta 
de servicios on demand, observacom ha 
formulado recomendaciones específicas 
sobre la clasificación y calificación de los 
contenidos, control parental y verificación 
de accesos, basado en un sistema formu-
lado con participación de las instancias 
estatales competentes que considere los 
principios de reconocimiento de derechos 
y protección en los que hemos profundi-
zado también en este texto.41

La obligación de generar 
contenidos específicos

Como hemos señalado, el artículo 17 de la 
Convención dispone que una parte cons-
titutiva del derecho de acceso a la infor-
mación de niños y niñas se traduce en la 
obligación estatal de garantizar conte-
nidos adecuados a las distintas etapas de 
desarrollo. En el ámbito de los servicios de 
comunicación audiovisual, esta manda se 
traduce en obligaciones de cuota de pro-
gramación para niños y niñas, y en inicia-
tivas de política pública como los canales 
y contenidos dirigidos a niños y niñas, que 
procuran dar cuenta, además, de la di-
versidad de los modos de vivir las infan-
cias, por fuera de las lógicas comerciales 
que persiguen en general las empresas 
productoras de contenidos audiovisuales 
destinados a la niñez y la adolescencia.42 
Estas iniciativas deben sostenerse en el 
tiempo y contar con el apoyo presupues-

41  Véase observacom (2019), «Desafíos y asimetrías 
regulatorias de los servicios audiovisuales en Internet. ¿Qué 
hacer?», p. 25 y ss. Disponible en: https://www.observacom.
org/desafios-y-asimetrias-regulatorias-de-los-servicios-au-
diovisuales-en-internet-que-hacer/

42  Al respecto, el Comité ha advertido que: «Buena 
parte de los medios, en particular los canales principales de 
televisión, no reflejan el idioma, los valores culturales ni la 
creatividad de las diversas culturas que existen en la socie-
dad. Esta visión monocultural no solo limita las posibilida-
des de que todos los niños se beneficien de la variedad de 
actividades culturales disponibles, sino que puede también 
afianzar la idea de que las culturas no mayoritarias tienen 
un valor menor» (Observación General n° 17, párr. 46).

tario para ello.43

En el entorno digital,

Los Estados partes deben fomentar y apo-
yar la creación de contenidos digitales 
adaptados a la edad de los niños y desti-
nados a potenciar su papel en la sociedad, 
de acuerdo con la evolución de sus facul-
tades, y lograr que estos tengan acceso a 
una amplia diversidad de información, 
incluida la que poseen los organismos pú-
blicos, sobre cultura, deportes, artes, sa-
lud, asuntos civiles y políticos y derechos 
de los niños.44

Se destaca también que las iniciativas es-
tatales deben explorar múltiples forma-
tos, dar cuenta de diversidad de fuentes y 
temáticas, ser diversos, accesibles y pro-
vechosos para los niños con discapaci-
dad y los pertenecientes a grupos étnicos, 
lingüísticos, indígenas y otras minorías. 
La posibilidad de acceder a información 
pertinente, en los idiomas que los niños 
entienden, puede tener efectos positivos 
considerables en la igualdad.45

La protección frente a las 
situaciones de violencia

El entorno digital en general, y el acceso al 
intercambio de contenidos a través de In-
ternet en particular, representan actual-
mente, como hemos dicho, la más amplia 
posibilidad para que niños, niñas y adoles-
centes ejerzan su derecho a la libertad de 
expresión y a acceder a información de su 
interés proveniente de diversas fuentes. 
Ahora bien, tal como reconocen las ins-
tancias internacionales de protección de 
niños y niñas y la institucionalidad públi-
ca a nivel de los Estados, este escenario ha 
amplificado también el riesgo de los niños 

43  ONU, Relatoría Especial sobre la promoción y pro-
tección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, 
Informe 2014, párr. 62.

44  Observación General n° 25, párr. 51.

45  Observación General n° 17 (2013), párr. 46, y Obser-
vación General n° 20 (2016), párrs. 47 y 48.
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y niñas a ser objeto de distintas formas de 
violencia y riesgos en línea, que se ven fa-
cilitadas por los intercambios en las plata-
formas.

La Observación General n° 25 del Comité 
se dedica en profundidad a analizar este 
tema y, luego de detallar las distintas for-
mas de agresión, explotación económica 
y sexual,46 abuso sexual, extorsión, autoa-
gresión y otras modalidades de violencia 
de las que pueden ser víctimas niñas, ni-
ños y adolescentes en el entorno digital, 
es clara al disponer que

los Estados partes deben adoptar medi-
das legislativas y administrativas para 
proteger a los niños contra la violencia 
en el entorno digital, incluidas la revisión 
periódica, la actualización y la aplicación 
de marcos legislativos, reglamentarios e 
institucionales sólidos que protejan a los 
niños frente a los riesgos reconocidos y 
emergentes de todas las formas de vio-
lencia en el entorno digital.47

De acuerdo con el criterio del Comité, el 
abordaje de estas situaciones debe prio-
rizar la prevención, salvaguardia y justicia 
restaurativa respecto de los niños afecta-
dos.48

La Observación General n° 13 sobre el de-
recho del niño a no ser objeto de ninguna 
forma de violencia adoptada en 2011 de-
talla también una serie de modalidades 
de ejercicio de violencia de la que pueden 
ser víctimas niños y niñas a través de las 

46  El Comité dedica un párrafo especial a explicar la 
forma en que los niños y niñas pueden ser objeto de explo-
tación en el entorno digital: «La explotación puede produ-
cirse de muchas formas, como la explotación económica, 
incluido el trabajo infantil, la explotación y los abusos se-
xuales, la venta, la trata y el secuestro de niños, y su recluta-
miento para que participen en actividades delictivas, como 
diversas formas de ciberdelincuencia. Al crear y compartir 
contenidos, los niños pueden ser agentes económicos en 
el entorno digital, lo que puede dar lugar a su explotación» 
(Observación General n° 25, párr. 112).

47  Observación General n° 25, párr. 82.

48  Ídem, párr. 81.

tecnologías de la información y las co-
municaciones,49 y dos años más tarde la 
cuestión es retomada por la Observación 
n° 17 sobre el derecho al descanso, el es-
parcimiento y la vida cultural, que detalla 
situaciones de riesgo que pueden enfren-
tar niños, niñas y adolescentes en el mar-
co del acceso recreativo a los contenidos y 
servicios.

Como veremos en el apartado específico, 
la disposición de mecanismos de denuncia 
frente a estas situaciones es parte consti-
tutiva de un ejercicio seguro del derecho a 
la libertad de expresión y acceso a la infor-
mación de niños, niñas y adolescentes en 
el entorno digital.

Privacidad y protección de datos 
personales

En la actualidad, los datos personales de 
niños y niñas se procesan en sistemas di-
gitales a través de distintas vías, comen-
zando por registros oficiales, prestaciones 
educativas, sanitarias, recreativas y de 
distinta índole. Como ocurre con los datos 
de las personas adultas, un entramado de 
instituciones públicas, empresas y otras 
organizaciones almacena y procesa infor-
mación personal sensible cuya disposición 
puede amenazar la vigencia del derecho a 
la privacidad a través de injerencias arbi-
trarias o ilegales en la intimidad y la vida 
privada de niñas, niños y adolescentes, y 
puede acarrear otros perjuicios presentes 
o futuros.

Bajo el título «Derecho a la privacidad», 
la Observación General n° 25 del Comi-
té sobre los Derechos del Niño aborda un 
desafío clave que plantea el acceso a ser-
vicios en el entorno digital para la vigen-
cia de distintos derechos personalísimos 

49  Esta Observación distingue los riesgos asociados 
a la condición de receptores de información de aquellos 
vinculados con la condición de niños, niñas y adolescentes 
como agentes de violencia, con capacidad de intimidar u 
hostigar sus pares a partir de la creación y circulación de 
materiales audiovisuales. Véase el detalle en la Observación 
General n° 13, párr. 31.
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y para la seguridad de sus intercambios. 
Como principio general,

los Estados partes deben adoptar medidas 
legislativas, administrativas y de otra ín-
dole para garantizar que la privacidad de 
los niños sea respetada y protegida por 
todas las organizaciones y en todos los 
entornos en que se procesen sus datos. 
La legislación debe incluir salvaguardias 
sólidas, transparencia, supervisión inde-
pendiente y acceso a recursos.50

En caso de que los servicios audiovisuales 
o las plataformas de intercambio de con-
tenidos soliciten el consentimiento para 
procesar datos de un niño,

los Estados partes deben cerciorarse de 
que el niño o, según su edad y el grado de 
evolución de sus facultades, el padre o el 
cuidador, den su consentimiento infor-
mado, libre y previo al procesamiento de 
esos datos…

[… y] los Estados partes deben asegurarse 
de que los productos y servicios que con-
tribuyen a crear esos entornos estén suje-
tos a un estricto régimen de protección de 
datos y a otras regulaciones y normas en 
materia de privacidad.51

Como otras dimensiones del ejercicio se-
guro del derecho a la libertad de expresión 
y acceso a la información en el entorno 
digital, la protección de los datos perso-
nales resulta de la corresponsabilidad de 
distintos actores: el Estado a través de las 
obligaciones antes detalladas; las empre-
sas prestadoras de servicios que no pue-
den procesar de manera rutinaria, auto-
matizada y sin consentimiento los datos 
personales de niños y niñas, y también 
las personas adultas a cargo y los propios 
niños, niñas y adolescentes dentro del 
marco de los intercambios que realicen en 
función de su madurez y vínculo con el en-
torno digital.

50  Observación General n° 25, párr. 70.

51  Ídem, párrs. 71 y 74.

Contenido publicitario y 
comercialización de la información

La publicidad comercial emitida en servi-
cios de comunicación audiovisual, en par-
ticular aquella dirigida o que se encuentra 
al alcance de niños y niñas, es materia de 
regulación en las normativas de distintos 
países. Además de las normas que regulan 
el sector audiovisual propiamente dicho, 
normas de otro ámbito como las que re-
gulan cuestiones de salud incluyen algu-
nas sobre protección de niños y niñas de 
los contenidos publicitarios (por ejem-
plo, aquellos asociados a consumos pro-
blemáticos como tabaco y alcohol y, más 
recientemente en América Latina, la pre-
visión de límites a la publicidad de comes-
tibles excedidos en grasas trans, grasas 
saturadas, azúcares y sodio, que resultan 
por ello perjudiciales para la salud). Tam-
bién se encuentran vigentes regulaciones 
que obligan a la distinción de la publicidad 
respecto de la programación (no obstante 
la admisión del emplazamiento de pro-
ducto en distintas normativas); que pro-
híben los mensajes dirigidos a exhortar a 
la compra de productos aprovechando el 
desconocimiento y la credulidad de niños 
y niñas; que vedan la posibilidad de publi-
citar productos que emulen armas, o que 
restringen la publicidad en la programa-
ción dedicada a niños y niñas.52

En el entorno digital, el Comité de los De-
rechos del Niño considera dos modalida-
des de comercialización. Por un lado, las 
modalidades de publicidad «tradicio-
nal», respecto de las cuales dispone que 
«el patrocinio, la colocación de productos 
y todas las formas de contenidos con fi-
nes comerciales deben distinguirse clara-
mente de todos los demás contenidos y no 
deben perpetuar estereotipos de género 

52  Para un detalle de la regulación de los contenidos 
publicitarios en algunos países de América Latina, véase ob-
servacom (2022), «Legislación y políticas públicas en Argen-
tina, Chile, Uruguay, Perú, Colombia, México y Brasil, para la 
protección de niños, niñas y adolescentes en los servicios de 
comunicación audiovisual» (en prensa).
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o raza»,53 una cuestión que debiera regir 
también en el caso de contenidos de las 
ofertas a demanda.

Por otro lado, respecto del procesamiento 
y comercialización de datos y perfiles de 
usuarios o usuarias que orientan a su vez 
los contenidos generadores de ingresos, 
sostiene el Comité que

esos procesos afectan de manera tanto 
intencional como no intencional las expe-
riencias digitales de los niños. Muchos de 
esos procesos entrañan la participación 
de múltiples socios comerciales, lo que 
crea una cadena de suministro de activi-
dades comerciales y de procesamiento de 
datos personales que puede dar lugar a 
violaciones o vulneraciones de los dere-
chos de los niños.54

El Comité considera que los Estados

deben prohibir por ley la elaboración de 
perfiles o la selección de niños de cualquier 
edad con fines comerciales mediante un 
registro digital de sus características rea-
les o inferidas, incluidos los datos grupales 
o colectivos, la selección por asociación o 
los perfiles de afinidad. Las prácticas ba-
sadas en la publicidad subliminal, la ana-
lítica emocional, la publicidad inmersiva 
y la publicidad en entornos de realidad 
virtual y aumentada para promocionar 
productos, aplicaciones y servicios tam-
bién deben tener prohibida la interacción 
directa o indirecta con niños.55

El reclamo efectivo como un 
derecho de niños y niñas

Contar con la posibilidad de reclamar ante 
la vulneración de derechos es parte cons-
titutiva de la vigencia efectiva de los dere-
chos de todas las personas, y en particular 
de niños, niñas y adolescentes. Tanto las 
Observaciones Generales como los están-
dares que surgen de la Relatoría Especial 

53  Observación General n° 25, párr. 41.

54  Ídem, párr. 40.

55  Ídem, párr 42

sobre Libertad de Expresión consultadas 
para este documento coinciden en la cen-
tralidad de que las familias, instituciones 
a cargo y los propios niños, niñas y ado-
lescentes cuenten con mecanismos acce-
sibles, oportunos y efectivos de reclamo 
cuando sus derechos se ven afectados en 
su vínculo con los servicios audiovisuales. 
Veremos a continuación qué característi-
cas deben tener estos recursos y quiénes 
tienen la obligación de habilitarlos.

Como señalamos al comienzo de este re-
paso por los estándares internacionales, 
los Estados y empresas tienen correspon-
sabilidad en relación con el acceso a estos 
servicios y sus contenidos. De ello se des-
prende que ambas instancias compartan 
la obligación de disponer, dentro de su 
ámbito de competencia, mecanismos de 
reclamo y reparación de los derechos que 
pudieran verse afectados.

En el ámbito estatal, los organismos con 
competencias de supervisión pertinentes 
para los derechos del niño (las autoridades 
de aplicación de la normativa de protec-
ción de la niñez, las defensorías y los or-
ganismos con competencias específicas 
como los reguladores de las tecnologías 
de la información y la comunicación o las 
de ámbito educativo y sanitario, las au-
toridades fiscales y las instituciones na-
cionales de derechos humanos) «pueden 
investigar y supervisar de forma proactiva 
las violaciones de los derechos, y también 
pueden tener poder reglamentario que les 
permita imponer sanciones administra-
tivas a las empresas que violen los dere-
chos del niño», en este caso aquellas que 
operan en el entorno digital.56 Para ello, 
es preciso que existan recursos estata-
les, leyes y reglamentos que establezcan 
obligaciones y prevean el reproche legal 
frente al incumplimiento; autoridades re-
guladoras encargadas de hacer cumplir las 
normas (que en el caso del sector audiovi-
sual tienen que ser, por imperativo de los 
estándares en la materia, independientes 

56  Observación General n° 16, párr. 30.
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de injerencias políticas y económicas),57 
y acceso efectivo a la justicia a través de 
mecanismos judiciales a los que poder re-
currir en caso de no resultar adecuadas o 
efectivas otras vías. Todo ello en el marco 
de una voluntad política que priorice la sal-
vaguarda de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en todos los ámbitos en que 
se desarrollan y ejercen sus derechos.

Estos recursos también deben estar dis-
ponibles, de acuerdo con los estándares 
del Comité en relación con vulneraciones 
de derechos que pudieran producirse en el 
entorno digital. Al respecto, establece la 
Observación General n° 25:

Los Estados partes deben asegurarse de 
que todos los niños y sus representantes 
conozcan y tengan a su disposición meca-
nismos de reparación judiciales y no judi-
ciales adecuados y eficaces para abordar 
las violaciones de los derechos de los ni-
ños en relación con el entorno digital. Los 
mecanismos de denuncia e información 
deberían ser gratuitos, seguros, confiden-
ciales, receptivos, adaptados a los niños 
y disponibles en formatos accesibles. Los 
Estados partes también deben prever las 
denuncias colectivas, incluidas demandas 
colectivas y los litigios de interés público, 
así como la prestación de asistencia apro-
piada, jurídica o de otra índole, por ejem-
plo, mediante servicios especializados, a 
los niños cuyos derechos hayan sido vul-
nerados en el entorno digital o a través de 
este.58

Ahora bien, el acceso a servicios y conteni-
dos audiovisuales en Internet representa 
un desafío a la lógica que rige las respon-

57  RELE CIDH (2016), «Estándares de libertad de ex-
presión para una radiodifusión libre e incluyente», p. 38. En 
el mismo sentido, la Relatoría Especial de Naciones Unidas 
ha sostenido respecto de la vigilancia del cumplimiento 
de la normativa que atañe al derecho a la comunicación 
de niños y niñas que «la independencia de las autoridades 
encargadas de hacer cumplir la reglamentación sobre las 
comunicaciones debe estar protegida frente a la injeren-
cia política y económica» (ONU, Relatoría Especial sobre la 
promoción y protección del derecho a la libertad de opinión 
y de expresión, Informe 2014, párr. 87).

58  Observación General n° 25, párr. 44.

sabilidades de los Estados y las empresas 
en relación con la vigencia de los derechos. 
En efecto, se trata de empresas presta-
doras de servicios que desarrollan activi-
dades y operaciones extraterritoriales. Al 
respecto, el Comité ha establecido que los 
Estados 

deben considerar la posibilidad de adop-
tar medidas para respetar, proteger y ha-
cer efectivos los derechos del niño en el 
contexto de las actividades y operaciones 
empresariales de carácter extraterritorial, 
siempre que exista un vínculo razonable 
entre el Estado y la conducta de que se 
trate [en particular cuando se trate de un 
hecho delictivo como los graves supuestos 
que hemos detallado en el epígrafe perti-
nente]. Deben asegurarse de que las em-
presas ofrezcan mecanismos de denuncia 
eficaces; sin embargo, estos mecanismos 
no deben impedir que los niños tengan 
acceso a recursos estatales.59

Además de la complejidad que supone la 
vigilancia del Estado respecto de la acti-
vidad de empresas prestadoras de servi-
cios con operaciones extraterritoriales, 
es preciso considerar también las obliga-
ciones de habilitar vías expeditas, accesi-
bles y eficaces de reclamo que tienen las 
empresas, y su impacto en la actividad de 
moderación de contenido que de manera 
permanente llevan adelante las empresas 
prestadoras de servicios en plataformas 
de intercambio de contenidos, ya que la 
denuncia sobre contenidos inapropiados 
de cualquier orden (tomemos en consi-
deración todas las alternativas que he-
mos detallado en estas páginas) pueden 
dar lugar a la eliminación de contenidos o 
al establecimiento de restricciones de ac-
ceso. Al respecto, señala el Informe 2018 
de la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión:

Las empresas pueden limitar la elimina-
ción de contenidos a una jurisdicción, a 
una serie de jurisdicciones, o a toda una 
plataforma o conjunto de plataformas. 
Pueden aplicar limitaciones de edad, ad-

59  Ídem, párr. 48.
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vertencias o desmonetización […]. Las in-
fracciones pueden dar lugar a la suspen-
sión temporal de cuenta, en tanto que la 
reincidencia puede dar lugar a su desac-
tivación definitiva. En algunos casos, muy 
pocos, aparte del respeto de los derechos 
de autor las empresas cuentan con proce-
dimientos de «notificación en contrario» 
que permiten a los usuarios la publicación 
de observaciones para impugnar la elimi-
nación de contenido.60

Esta situación nos recuerda las adverten-
cias que los órganos de protección de de-
rechos han formulado respecto del deli-
cado equilibrio entre protección de niños y 
niñas, y respecto a la libertad de expresión 
tanto de ellos y ellas como de las personas 
adultas, advertencia que hemos reseñado 
en apartados anteriores de este texto.

Es importante mencionar que la Observa-
ción General sobre las obligaciones del Es-
tado en relación con el impacto del sector 
empresarial en los derechos del niño con-
templa también la posibilidad de recurrir a 
mecanismos extrajudiciales de solución de 
conflictos y canalización de reclamos en 
este campo, más allá de las disparidades 
en términos de poder relativo que pueden 
presentar las partes. Se refiere expresa-
mente el Comité a mecanismos como la 
mediación, la conciliación y el arbitraje, 
que pueden proveer soluciones a partir de 
procedimientos flexibles, dialogados y de 
consenso. Sostiene el Comité en relación 
con estas alternativas como modalidad de 
respuesta empresarial:

Los mecanismos de reclamación esta-
blecidos por las empresas pueden ofrecer 
soluciones flexibles y oportunas y, en oca-
siones, puede redundar en favor del interés 
superior del niño que se resuelvan por esos 
medios las preocupaciones planteadas 
en cuanto a la conducta de una empresa. 
Estos mecanismos deben atenerse a de-
terminados criterios, como ser accesibles, 
legítimos, predecibles, equitativos, com-

60  ONU, Relatoría Especial sobre la promoción y pro-
tección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, 
Informe 2018, párr. 36.

patibles con los derechos, transparentes, 
ser una fuente de aprendizaje continuo y 
basarse en el diálogo. En todos los casos, 
debe facilitarse el acceso a los tribunales 
o la revisión judicial de los recursos admi-
nistrativos y otros procedimientos.61

Un elemento importante que suele desta-
carse respecto a este tipo de canalización 
de conflictos, tanto en ámbitos estatales 
como privados, es que funcionan como 
instancias reparatorias en la medida en 
que están basados en el diálogo y el con-
senso. En relación con la centralidad de la 
reparación de los derechos afectados en el 
entorno audiovisual, el Comité de los De-
rechos del Niño ha sostenido que

una reparación adecuada incluye la resti-
tución, la compensación y la satisfacción, 
y puede requerir una disculpa, una correc-
ción, la eliminación de contenidos ilícitos, 
el acceso a servicios de recuperación psi-
cológica u otras medidas. En relación con 
las vulneraciones en el entorno digital, los 
mecanismos de reparación deben tener en 
cuenta la vulnerabilidad de los niños y la 
necesidad de actuar con rapidez a fin de 
detener los daños actuales y futuros. Los 
Estados partes deben garantizar la no re-
currencia de las vulneraciones mediante, 
entre otras cosas, la reforma de las leyes y 
políticas pertinentes y su aplicación efec-
tiva.62

2.2. Estándares del sistema 
interamericano de derechos 
humanos

El sistema interamericano no cuenta con 
un tratado dedicado especialmente a la 
protección de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes. La protección de este gru-
po se encuentra plasmada en la conjun-
ción de diversos instrumentos jurídicos de 

61  Observación General n° 16, párr. 71.

62  Observación General n° 25, párr. 46.



22

carácter general: la Declaración America-
na sobre los Derechos y Deberes del Hom-
bre, de 1948; la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, de 1969; el 
Protocolo Adicional a la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos (o Protocolo 
de San Salvador) de 1988; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, de 
1994; la Convención Interamericana para 
la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra las Personas con Dis-
capacidad, de 1999; la Declaración Ameri-
cana de los Pueblos Indígenas, de 2016, y, 
por último, la Convención Interamericana 
contra el Racismo, Discriminación Racial y 
Formas Conexas de Intolerancia y la Con-
vención Interamericana contra Toda For-
ma de Discriminación e Intolerancia, de 
2013.

Estas normas confluyen en distintos in-
formes elaborados por la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos (CIDH) 
y sus relatorías temáticas en los que han 
destinado atención a la protección de los 
derechos humanos en Internet. La Rela-
toría Especial para la Libertad de Expresión 
publicó los documentos «Libertad de ex-
presión e Internet» (CIDH, 2013) y «Es-
tándares para una Internet libre, abierta 
e incluyente» (CIDH, 2016); la Relatoría 
sobre los Derechos de las Personas lgbti 
hace referencia a este tema en «Violencia 
contra las personas lgbti» (CIDH, 2015); la 
Relatoría Especial sobre los Derechos Eco-
nómicos, Sociales, Culturales y Ambien-
tales elaboró el «Informe sobre empresas 
y derechos humanos: estándares intera-
mericanos» (CIDH, 2020), y la Relatoría 
de Niñez elaboró el informe «Niñez, li-
bertad de expresión y medios de comuni-
cación» (CIDH, 2021).

Estos documentos permiten conformar 
un estado de situación de la protección de 
los derechos de la niñez y la adolescencia 
en Internet en el ámbito interamericano 
y las correspondientes obligaciones de los 
distintos actores involucrados.

El punto de partida es el reconocimiento 

de que los derechos de las personas tam-
bién deben estar protegidos en Internet. 
La RELE entiende que esto implica el res-
peto de las normas internacionales en 
materia de protección y promoción de los 
derechos humanos y el respeto y garantía 
del test tripartito de legalidad, necesidad 
y proporcionalidad de la implementación 
de las limitaciones permisibles a los dere-
chos humanos en línea.63

Al abordar la garantía de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes en su vínculo 
con los medios de comunicación, inclui-
da Internet, la CIDH destacó la necesidad 
de integrar la normativa proveniente del 
sistema universal de protección de los de-
rechos humanos, y en especial la Conven-
ción de los Derechos del Niño, y establecer 
una interpretación armónica de ambos 
sistemas.

En el marco que conforman ambos uni-
versos normativos, los niños y niñas son 
reconocidos plenamente como sujetos 
de derecho, aun cuando merezcan tra-
tamiento jurídico especial por causas re-
lacionadas con el grado de madurez, su 
evolución y la capacidad de actuar de for-
ma autónoma.64 Afirma la CIDH que «esta 
noción, trasladada al campo de la comu-
nicación, se inscribe en la necesidad de 
abandonar el paradigma adulto-céntrico 
en lo que se refiere, precisamente, a la dis-
cusión, definición y aplicación de las nor-

63  CIDH y RELE (2016), «Estándares para una internet 
libre, abierta e incluyente», párr. 14. Disponible en: http://
www.oas.org/es/CIDH/expresion/docs/publicaciones/inter-
net_2016_esp.pdf

64  Los artículos 19 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y vii de la Declaración Americana 
reconocen para los niños, niñas y adolescentes una protec-
ción especial, adaptada y reforzada en cuanto al ejercicio 
de sus derechos, en virtud de su condición de personas en 
crecimiento, e imponen deberes específicos de la familia, 
la sociedad y el Estado. Estas normas que mencionamos 
funcionan como una puerta de entrada de los derechos 
reconocidos a niños, niñas y adolescentes en el ámbito de 
Naciones Unidas al sistema interamericano. Ver CIDH (2017), 
«Garantía de Derechos. Niños, niñas y adolescentes», párr. 
278. Disponible en: https://www.oas.org/es/CIDH/informes/
pdfs/NNA-GarantiaDerechos.pdf%20
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mas y obligaciones de los Estados».65

Los y las niñas y adolescentes ejercen sus 
derechos en Internet desde edades tem-
pranas y a medida que crecen y desarrollan 
sus facultades logran mayor autonomía 
personal, social y jurídica e incrementan 
sus capacidades de ejercicio autónomo de 
los derechos. El sistema interamericano 
afirma que los Estados tienen la obligación 
de garantizar el acceso a Internet porque 
es la vía para el ejercicio de múltiples dere-
chos, tales como la libertad de expresión, 
información y opinión, el entretenimien-
to, la asociación y reunión, la salud, la edu-
cación y la cultura.66

El acceso a Internet

«Conforme su naturaleza, en tanto me-
dio inescindible del ejercicio pleno de de-
terminados derechos, el acceso a Internet 
debe garantizarse universalmente, adop-
tando medidas para cerrar la brecha digi-
tal, promoviendo políticas de desarrollo 
de infraestructura», afirma la CIDH.67 De 
acuerdo con ello, y siguiendo a la RELE del 
principio de «acceso universal», derivan 
varias consecuencias:

El deber de promover, de manera pro-
gresiva, el acceso universal no solo a la 
infraestructura de Internet, sino a la tec-
nología necesaria para su uso y a la mayor 
cantidad posible de información disponi-
ble en la red; el deber de eliminar las ba-
rreras arbitrarias de acceso a la infraes-
tructura, la tecnología y la información 
en línea; y el deber de adoptar medidas 
de diferenciación positiva para permitir el 
goce efectivo de este derecho a personas o 
comunidades que así lo requieran por sus 

65  CIDH (2020), «Niñez, libertad de expresión y me-
dios de comunicación en las Américas», párr. 4. Disponible 
en: https://www.oas.org/es/CIDH/informes/pdfs/LEXMedios_
SPA.pdf.

66  CIDH (2020), «Niñez, libertad de expresión y 
medios de comunicación en las Américas», párr. 76. En igual 
sentido, «Estándares para una internet libre, abierta e inclu-
yente», párr. 32.

67  Ídem.

circunstancias de marginación o discrimi-
nación. Asimismo, la Relatoría reconoció 
que, bajo este principio, ampliar el acceso 
y cerrar la «brecha digital» va de la mano 
con la necesidad de que el Estado procu-
re que los actores privados no impongan 
barreras desproporcionadas o arbitrarias 
para acceder a Internet o usar sus servicios 
principales.68

La declaración conjunta de los Relatores de 
Libertad de Expresión del año 2022 aportó 
una mirada de géneros a estos postulados 
y amplió el alcance de los sujetos obliga-
dos:

Los Estados deben acelerar y mejorar sus 
esfuerzos para cerrar la brecha digital de 
género […]. Los Estados, los intermedia-
rios de Internet y las organizaciones de la 
sociedad civil deben fomentar y apoyar 
proactivamente la alfabetización digital 
e informacional de las mujeres y las ni-
ñas.69

Vemos que, en el plano del acceso, si bien 
las mayores responsabilidades de garantía 
recaen sobre los Estados, los actores pri-
vados también están llamados a actuar.

De acuerdo con el diagnóstico de la Co-
misión Interamericana, la falta de acceso 
a Internet incrementa la vulnerabilidad y 
profundiza la desigualdad, perpetuando 
la exclusión. «Sin conectividad, la niñez 
pierde la capacidad de acceder a una parte 
cada vez más significativa de la esfera pú-
blica.»70 Por eso, destaca la necesidad de 
dedicar esfuerzos a la eliminación de las 
brechas y desigualdades en el acceso uni-
versal de niños y niñas a las redes digita-

68  CIDH y RELE (2016), «Estándares para una internet 
libre, abierta e incluyente», párr. 7.

69  RELE-OEA, Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE), ONU y Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP) (2022), 
«Declaración conjunta sobre libertad de expresión y justicia 
de género», punto 2a.

70  RELE-OEA, OSCE, ONU y CADHP (2022), «Decla-
ración conjunta sobre libertad de expresión y justicia de 
género», párrs. 77 y 78.
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les «en el marco de los espacios especial-
mente idóneos e indicados para aquellos 
(el hogar, escuelas, bibliotecas, etc.)».71

La CIDH identifica como profundizadores 
de la brecha digital factores estructura-
les como la pobreza y factores de exclu-
sión como el género, la raza, la presencia 
de discapacidades, la falta de habilidades 
digitales o la insuficiencia de contenidos 
digitales RELEvantes disponibles para la 
población local.72

La alfabetización digital

La CIDH subraya la necesidad de promo-
ver y reforzar la ciudadanía digital de los 
niños, niñas y adolescentes, a fin de ga-
rantizar la integración a la sociedad y al 
mundo. En este camino, identifica la alfa-
betización digital como una de las herra-
mientas centrales para dotar a niños, ni-
ñas y adolescentes de capacidades para el 
uso de Internet de manera plena y segura.

Por las características de esta etapa vital y 
la necesidad de acompañamiento y pro-
tección adecuada, la capacitación debe 
estar dirigida a niños, niñas y adolescen-
tes, así como también a quienes están a 
su cargo y a quienes participan de su edu-
cación, de modo que puedan realmente 
acompañarlos y apoyarlos en esa expe-
riencia.73

Los Estados en los diferentes niveles edu-
cativos deben capacitar y alfabetizar a 
niñas y niños en el uso de Internet y otros 
medios, como recurso positivo que be-
neficia el proceso de formación de cada 
niño, sin perjuicio de capacitar respecto a 
las medidas que pueden adoptar padres y 
menores de edad para proteger la digni-
dad y privacidad de estos, pero sin llegar a 
presentarlo como un medio de comunica-

71  Ídem, párr. 84.

72  Ídem, párr. 77.

73  CIDH (2020), «Niñez, libertad de expresión y me-
dios de comunicación en las Américas», párr. 87.

ción negativo o peligroso.74

También en materia de alfabetización di-
gital la Declaración Conjunta sobre Liber-
tad de Expresión y Justicia de Género de las 
Relatorías de Libertad de Expresión apor-
tó una mirada de género. En ese sentido, 
afirmó que «los Estados, los intermedia-
rios de Internet y las organizaciones de la 
sociedad civil deben fomentar y apoyar 
proactivamente la alfabetización digital 
e informacional de las mujeres y las ni-
ñas».75

Más allá de las medidas destinadas direc-
tamente a niños, niñas y adolescentes y su 
entorno adulto, en términos generales la 
CIDH expresa que la educación para Inter-
net

debe incluir campañas de sensibilización 
y conocimiento adecuado de los riesgos, el 
fomento de mecanismos de auto y co-re-
gulación, la capacitación de las distintas 
autoridades y organismos con compe-
tencias para intervenir en estas materias, 
así como la directa implicación de quienes 
actúan como intermediarios facilitadores 
del acceso a contenidos y servicios online 
(redes sociales, plataformas de conteni-
dos bajo demanda, portales web, servicios 
de chat, etc.).76

Se trata no solamente de brindar herra-
mientas para el uso, sino también de pro-
mover la participación plena y segura de 
la niñez y adolescencia en este ámbito. En 
este aspecto, la CIDH remarca la necesidad 
de que los Estados adopten «estrategias 
integrales que incluyan no solo ni princi-
palmente medidas restrictivas, sino que 
fortalezcan la capacidad de los niños y ni-
ñas (así como de sus madres, padres y tu-
tores) y los empoderen para el ejercicio de 

74  Ídem, párr. 226.

75  RELE-OEA, OSCE, ONU Y CADHP (2022), «Decla-
ración conjunta sobre libertad de expresión y justicia de 
género», punto 2b.

76  CIDH (2020), «Niñez, libertad de expresión y me-
dios de comunicación en las Américas», párr. 87.
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sus derechos en línea».77

Niñas, niños y adolescentes necesitan de 
un espacio de autonomía promovido y 
protegido por la familia, la educación y 
por parte de los poderes públicos, con el 
fin de planificar y desarrollar su propio 
proyecto de vida con ausencia de tutelas e 
interferencias innecesarias. El rol del Es-
tado y las organizaciones internacionales 
no puede solo consistir en la prevención de 
daños o ataques contra la integridad físi-
ca, moral o de cualquier otro orden de los 
niños y niñas, sino también en la asunción 
de un papel activo y facilitador, creando 
las condiciones para que el desarrollo de 
los distintos aspectos de la personalidad 
individual y social de estos sea real y efec-
tivo,

ha expresado la Comisión, reconociendo 
que la capacitación de la niñez y la adoles-
cencia para el uso de Internet debe tender 
también a garantizar el ejercicio de sus 
derechos de forma autónoma.78

La protección de los derechos en 
Internet

La mirada positiva que la CIDH propone 
para el cuidado de la niñez y la adoles-
cencia no desconoce que el uso de Inter-
net entraña riesgos sobre los que hay que 
actuar a través de políticas adecuadas y 
frente a los cuales es preciso esclarecer la 
responsabilidad a los actores públicos y 
privados. Algunas afectaciones de dere-
chos que pueden ocurrir en Internet y so-
bre las cuales el sistema interamericano 
expresa preocupación son los siguientes:

La violencia y la discriminación

La Comisión Interamericana ha reiterado 
en diversos informes que la violencia en 
Internet ha surgido como una nueva for-
ma de violencia contra las mujeres, niñas 
y adolescentes y que su expansión verti-
ginosa representa un peligro significativo.

77  Ídem, párr. 80.

78  Ídem, párr. 10.

Reconoce que

la violencia en línea contra las mujeres, 
niñas y adolescentes incluye actos que en 
parte o en su totalidad se originan o ma-
terializan por el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación, prin-
cipalmente en redes sociales. Debido a la 
accesibilidad de estas tecnologías para 
una importante población, la Comisión 
destaca que las niñas y adolescentes en 
particular se enfrentan a un riesgo eleva-
do de actos de violencia y discriminación 
como, entre otros, el acoso, el grooming, 
las amenazas, el chantaje y el acoso se-
xual; la carga y/o difusión de fotos ínti-
mas, videos o clips de audio sin su consen-
timiento; al acceso o divulgación de sus 
datos privados sin su consentimiento; a la 
carga y difusión de fotos o videos modifi-
cados de niñas y adolescentes como ma-
terial de pornografía; creación de perfiles 
falsos, etc.79

Al apuntar las medidas a tomar por parte 
de los Estados, la CIDH recalca que distin-
tos actos de este tipo de violencia tienen 
lugar en un ámbito privado, y por ello pro-
mueve la adopción, entre otras, de

medidas inmediatas para enseñar en 
particular a las niñas y adolescentes a uti-
lizar esas tecnologías de forma segura en-
tendiendo sus derechos frente a cualquier 
acto de violencia y discriminación y cono-
ciendo los múltiples riesgos existentes en 
línea. Resulta crucial crear un entorno de 
protección mediante la reglamentación y 
supervisión de las tecnologías de la infor-
mación para minimizar los riesgos para 
mujeres y niñas.80

Recomienda la CIDH que se analicen las 
«formas emergentes de violencia y dis-
criminación, como los discursos de odio, 
la violencia en línea y su incidencia a ni-
vel regional y local, para proceder a su 

79  CIDH (2019), «Violencia y discriminación contra 
mujeres, niñas y adolescentes», párr. 304. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/CIDH/informes/pdfs/ViolenciaMujeres-
NNA.pdf

80  Ídem, párr. 307.
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abordaje conceptual y, de ser necesario, 
adoptar respuestas acordes en materia de 
prevención, protección, sanción y repara-
ción.»81 Agrega asimismo que los niños y 
niñas pertenecientes a grupos minorita-
rios sean destinatarios de especial aten-
ción por parte del Estado para la protec-
ción de sus derechos.

También la Declaración Conjunta de los 
Relatores de libertad de expresión del año 
2022 prestó atención a la violencia y la 
discriminación por razones de género.

En cuanto a la discriminación, las relato-
rías afirmaron:

Los intermediarios de Internet deben ser 
especialmente conscientes de la forma en 
que sus servicios, procesos automatiza-
dos o algorítmicos y prácticas comercia-
les para aumentar la participación de los 
usuarios, orientar la publicidad o partici-
par en la elaboración de perfiles pueden 
amplificar los estereotipos de género, los 
prejuicios, la misoginia y la violencia de 
género. Las empresas deben asegurarse 
de que sus políticas y prácticas de mode-
ración y curación de contenidos no discri-
minen por motivos de género u otros atri-
butos protegidos.82

En relación con la violencia de género, la 
Declaración Conjunta expresa:

Los Estados deben promulgar leyes es-
pecíficas o actualizar las existentes para 
prohibir, investigar y perseguir la violencia 
sexual y de género en línea. La legislación 
debe basarse en las normas internaciona-
les de derechos humanos sobre la liber-
tad de opinión y expresión, así como en la 
igualdad de género. Las y los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y los 
servicios de apoyo deben recibir forma-
ción para reconocer y responder a la natu-
raleza distintiva de género de la violencia 

81  Ídem, párr. 14.

82  RELE-OEA, OSCE, ONU Y CADHP (2022), «Decla-
ración conjunta sobre libertad de expresión y justicia de 
género», punto 1e.

en línea y el mayor riesgo de violencia físi-
ca que se deriva de ella.83

Y agrega que:

Las plataformas de medios sociales tienen 
la obligación de garantizar que los espa-
cios en línea sean seguros para todas las 
mujeres y estén libres de discriminación, 
violencia, odio y desinformación. Las em-
presas deben mejorar su transparencia y 
el control de los contenidos, proporcionar 
a las y los usuarios herramientas de segu-
ridad, facilitar la denuncia de la violen-
cia en línea y crear vías directas y de fácil 
acceso para la escalada de las denuncias. 
Deben asegurarse de que los equipos co-
rrespondientes tengan los conocimientos 
necesarios sobre la violencia de género y 
el contexto cultural.84

Desde otro ángulo, pero referido también 
a las violencias, la CIDH y su Relatoría Es-
pecial para la Libertad de Expresión han 
señalado de manera reiterada que la por-
nografía infantil, en tanto forma discur-
siva violentamente lesiva de los derechos 
prevalecientes de los niños y niñas y de 
su interés superior, es un tipo de discur-
so que se encuentra excluido del ámbi-
to de protección del derecho a la libertad 
de expresión. Más allá de las obligaciones 
que corresponden a los Estados para pre-
venir y combatir la pornografía infantil, la 
CIDH y su Relatoría Especial sobre los De-
rechos Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales apuntan que las empresas 
vinculadas a la industria de las nuevas tec-
nologías y comunicación tienen un papel 
crucial en la creación de soluciones para 
el uso más seguro de servicios basados 
en Internet y otras tecnologías. Los Esta-
dos deben promover que dichas empresas 
pongan especial atención a cómo el di-
seño e implementación de sus sistemas y 
operaciones ponen en riesgo los derechos 
de esta población etaria, dando particular 
atención a la protección de su privacidad, 
información personal, seguridad personal 

83  Ídem, punto 4c.

84  Ídem, punto 4e.
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y el ejercicio de su libertad de expresión.

El derecho a la privacidad

Su vulneración tiene efectos inhibitorios 
y produce indirectamente un menoscabo 
a la libertad de expresión, por lo que este 
derecho es considerado por la Relatoría de 
Libertad de Expresión como «un principio 
orientador del entorno digital».85

La CIDH reconoce que la exhibición de 
imágenes de niñas, niños y adolescentes

es un ámbito de interés creciente en la 
medida en que, más allá de los medios 
tradicionales, los niños, niños y adoles-
centes están haciendo un uso intensivo de 
las nuevas plataformas tecnológicas y de 
los nuevos medios para obtener un acce-
so directo y no mediado a la esfera públi-
ca del que hasta hace poco no disponían, 
como es el caso del creciente éxito y popu-
laridad de nna [niños, niñas y adolescen-
tes] youtubers.86

[…]

Esta nueva realidad ha abierto un debate 
respecto a la necesidad de articular medi-
das para evitar las posibles consecuencias 
derivadas de una exposición excesiva e 
incondicionada de los niños, niñas y ado-
lescentes al escrutinio y al debate público, 
especialmente en aquellos casos en los 
que puede verse afectada su imagen, su 
reputación o su privacidad.87

Frente a esta circunstancia, los informes 
de la CIDH y sus relatorías especiales re-
conocen la necesidad de interacción entre 
actores públicos y privados. Demandan al 
Estado garantizar un ambiente protegido 
para el ejercicio de la libertad de expresión 
y un marco jurídico que proteja adecua-
damente la privacidad a través de la pro-

85  CIDH Y RELE (2016), «Estándares para una internet 
libre, abierta e incluyente», párr. 10.

86  CIDH (2020), «Niñez, libertad de expresión y me-
dios de comunicación en las Américas», párr. 133.

87  Ídem, párr. 82.

moción en políticas públicas.88 Y remarcan 
—citando a Unicef— que «las empresas 
deberían reforzar los procesos de diligen-
cia debida a fin de garantizar que las po-
líticas y las prácticas están en consonan-
cia con el derecho internacional»,89 para 
lo cual deberían encontrar «un delicado 
punto de encuentro entre el derecho del 
nna a ser protegido y su derecho a la li-
bertad de expresión y a acceder a infor-
mación».90 De este modo, se combinan 
las obligaciones de los Estados con las que 
recaen sobre las empresas de tomar me-
didas de protección sin vulnerar la libertad 
de expresión.

El derecho a la protección de los 
datos personales

La Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión de la CIDH entiende que «la 
protección del derecho a la vida privada 
[de todas las personas] implica al menos 
dos políticas concretas vinculadas al ejer-
cicio del derecho a la libertad de pensa-
miento y expresión: la protección del dis-
curso anónimo y la protección de los datos 
personales».91 Según la Relatoría Especial 
sobre los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales, en el ámbito de 
las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones,

entre los campos potencialmente riesgo-
sos se identifica la intimidad y protección 
de datos (los resultados del análisis de da-
tos pueden revelar información personal 
que corresponde a su espacio íntimo, sin 
necesidad ni proporcionalidad alguna), 
datos anónimos (insuficiencia de garan-
tías para asegurar que los datos analiza-
dos no estén directamente relacionados 

88  Ídem, párrs. 82 y 83.

89  Ídem, párr. 82.

90  Ídem, párr. 82.

91  CIDH (2013), «Informe anual de la Relatoría 
Especial sobre Libertad de Expresión». Disponible en http://
www.oas.org/es/CIDH/expresion/docs/informes/anua-
les/2014_04_22_ia_2013_esp_final_web.pdf
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con personas específicas); y la posibilidad 
de discriminación contra ciertos grupos 
por la falta de transparencia en los algo-
ritmos utilizados para el análisis de da-
tos.92

En función de estos riesgos, enfatiza la 
obligación de los Estados de regular y de-
sarrollar políticas de supervisión adecua-
das a los contextos de constante cambio 
digital y la de las empresas de incorporar 
el análisis de los riesgos y afectaciones que 
pueden producir sus decisiones y proce-
sos respecto del ejercicio de los derechos 
y guiar su comportamiento por los están-
dares internacionales existentes.

Teniendo en cuenta que los datos son 
un activo difuso, que se genera en to-
das partes y traspasa fácilmente las 
fronteras, y que en general las gran-
des empresas de Internet tienen una 
posición privilegiada dado el poder 
económico, tecnológico y social que 
detentan; la cooperación regional, las 
iniciativas colectivas y los espacios in-
clusivos y participativos de intercam-
bio de experiencias desde un enfoque 
de derechos humanos, particular-
mente desde los derechos a la privaci-
dad, libertad de expresión y no discri-
minación, podrían permitir proveer un 
marco jurídico regional uniforme que 
sea sólido y adecuado a estos efec-
tos.93

Protección de niños y niñas frente 
a contenidos perjudiciales para su 
desarrollo

La CIDH afirma que «la definición de lo 
que constituye contenido perjudicial re-
sulta un concepto subjetivo y ambiguo»94 

92  CIDH (2020), «Empresas y Derechos Humanos. 
Marco Interamericano», párr. 275.

93  CIDH (2020), «Empresas y derechos humanos. 
Marco interamericano», párr. 279.

94  CIDH (2020), «Niñez, libertad de expresión y me-
dios de comunicación en las Américas», párr. 61.

y que en consecuencia

toda reglamentación encaminada a pro-
teger a los nna y los mecanismos adop-
tados para asegurar su cumplimiento 
deberían examinarse periódicamente de 
forma abierta y transparente, para evitar 
la imposición de restricciones despropor-
cionadas o arbitrarias que restrinjan los 
derechos tanto de los adultos como de los 
niños.95

Sin embargo, más allá del carácter cam-
biante y subjetivo, existe consenso alre-
dedor de los tópicos que se consideran 
inadecuados para niños, niñas y adoles-
centes, que incluyen el sexo explícito, la 
violencia excesiva y el lenguaje ofensivo.

La CIDH afirma que las empresas presta-
doras

en la medida en que la tecnología lo per-
mita, deben poner en manos de los padres 
y/o cuidadores el control del acceso a los 
contenidos durante la etapa de menor 
autonomía de los niños, mejorando las 
capacidades de ellos mismos para un ac-
ceso positivo a contenidos y promoviendo 
el conocimiento de su derecho a buscar y 
recibir información, incluyendo el acceso 
al entretenimiento.96

En este sentido, el sistema interamerica-
no acepta la utilización de sistemas tales 
como la clasificación indicativa, el esta-
blecimiento de determinadas restriccio-
nes en cuanto a la edad de acceso a deter-
minados contenidos y la verificación de 
la edad, la promoción del uso de sistemas 
de clasificación voluntaria de contenidos 
por parte de los usuarios y la posibilidad 
de implementar sistemas de restricción 
de acceso en función de las preferencias y 
los perfiles de usuarios. Este tipo de herra-
mientas brindan la posibilidad de ejercer el 
control parental y también permiten a los 
propios niños, niñas y adolescentes tomar 

95  Ídem, párr. 61.

96  Ídem, párr. 51.
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decisiones informadas sobre el acceso.97

Por otra parte, también se valoran en este 
ámbito las prácticas colaborativas dentro 
de las comunidades de usuarios y la parti-
cipación de la sociedad civil en el monito-
reo y la formulación de reportes.98

«Es evidente, en todo caso, que los inter-
mediarios o plataformas que operan en 
Internet exhiben una tendencia a la pro-
gresiva adopción de instrumentos como 
los señalados, a fin de reaccionar a las de-
mandas de la sociedad civil y evitar la in-
tervención o la presión directa por parte 
de las autoridades públicas»,99 concluye 
la CIDH, y afirma:

También es necesario reconocer una cierta 
presunción de que la adecuada tutela de 
los derechos e intereses de nna es algo que 
tendría como espacio natural y preferen-
te el ámbito familiar. Desde ese punto de 
vista, no estaríamos tanto ante carencias 
por parte de los poderes públicos, cuanto 
ante la delegación o reconocimiento por 
parte de éstos, de ámbitos de actuación 
que pertenecerían a la esfera de las rela-
ciones familiares y privadas. Sin perjuicio 
de que tanto las normas nacionales como 
internacionales reconocen un margen de 
actuación a los progenitores y tutores de 
nna, ello en ningún caso exime a los Esta-
dos de la responsabilidad de velar por su 
interés superior.100

Los Estados pueden entonces imponer 
restricciones para la protección de la in-
fancia, respetando la proporcionalidad y 
el principio general de prohibición de cen-
sura previa.

La RELE ha señalado que, excepcional-
mente,

cuando se está frente a contenidos abier-

97  Ídem, párr. 51 y ss.

98  Ídem, párr. 89.

99  Ídem, párr. 89.

100  Ídem, párr. 74.

tamente ilícitos o a discursos no resguar-
dados por el derecho a la libertad de ex-
presión, como la propaganda de guerra y 
la apología del odio, que constituya inci-
tación a la violencia, la incitación directa y 
pública al genocidio, y la pornografía in-
fantil, que constituye un delito contra los 
niños, niñas y adolescentes,

resulta admisible la adopción de medidas 
obligatorias de bloqueo y filtrado de con-
tenidos específicos en los casos de Inter-
net.101

Otros mecanismos admitidos para la pro-
tección de la niñez son la imposición de 
responsabilidades ulteriores y la posibili-
dad de someter los espectáculos públicos 
por ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la 
protección moral de la infancia y la ado-
lescencia. Las restricciones admisibles 
para proteger los derechos de la niñez de-
ben ser de carácter excepcional y orienta-
das a la protección de objetivos imperio-
sos autorizados por la Convención, entre 
los que se encuentra la «protección moral 
de la infancia y la adolescencia» y la efec-
tiva protección de los derechos al honor, 
buen nombre y privacidad de las personas, 
lo que incluye a los niños y niñas en tanto 
sujetos de derechos.102

En cualquier caso, tal como afirma la CIDH,

no hay respuesta a priori ni fórmulas de 
aplicación general en este ámbito: el re-
sultado de la ponderación debe deter-
minarse caso por caso, en algunos casos 
privilegiando la libertad de expresión 
cuando están en juego discursos protegi-
dos o información de interés público, y en 
otros la protección de la niñez, tal como se 
mencionó para casos de discursos ilícitos 
como la pornografía infantil. La Observa-
ción General 14 del Comité de los Derechos 
del Niño «sobre el derecho del niño a que 
su interés superior sea una consideración 
primordial» señala que «siempre que se 

101  Ídem, párr. 60.

102  Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, artículo 13.
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tenga que tomar una decisión que afecte 
a un niño en concreto, a un grupo de ni-
ños concreto o a los niños en general, el 
proceso de adopción de decisiones (por 
autoridades judiciales o administrativas) 
deberá incluir una estimación de las posi-
bles repercusiones (positivas o negativas) 
de la decisión en el niño o los niños inte-
resados». Asimismo, la Observación ad-
vierte que el interés superior del niño es un 
principio que debe interpretarse de modo 
de respetar las funciones complementa-
rias con otros derechos, como el derecho 
del niño a ser escuchado.103

En tal sentido, la CIDH destaca la creación 
en los últimos años de organismos dedi-
cados a fomentar la participación de ni-
ños, niñas y adolescentes en los medios y 
a la protección de sus derechos.104

Protección en la publicidad

En materia de contenidos publicitarios y su 
impacto en la niñez, la Comisión el sistema 
interamericano no avanza en definiciones 
respecto de la protección en el ámbito de 
Internet. Reconoce las carencias regiona-
les de la regulación, tanto en cuanto a la 
acción legislativa y regulatoria del Estado, 
como de los posibles mecanismos de au-
torregulación y corregulación de la indus-
tria publicitaria en relación con la niñez. 
«Estas carencias repercuten obviamente 
en lo que se refiere a la protección de los 
nna en este ámbito específico.»105

Trabajo de los niños, niñas y 
adolescentes en contenidos 
audiovisuales

La Comisión repara en la ausencia de con-
sideración especial por parte de los Esta-
dos de la región de la

103  CIDH (2020), «Niñez, libertad de expresión y me-
dios de comunicación en las Américas», párr. 111.

104  Ídem, párr. 115.

105  Ídem, párr. 171.

cada vez más frecuente cuestión de la 
presencia de «niños youtubers» o «ni-
ños influenciadores digitales» en redes 
sociales y plataformas de compartición 
de contenidos online, sobre la base de 
una participación directa por parte de 
aquellos, a partir de sus propios recursos 
y conocimientos tecnológicos, y sin in-
termediación de terceros. Es evidente que 
tales casos no se refieren a niños, niñas y 
adolescentes «asalariados», pero sí su-
jetos que en muchos casos llevan a cabo 
actividades RELEvantes desde un punto 
de vista económico, dado que dichas ac-
tividades pueden ser objeto de retribu-
ción directa o indirecta en la medida en 
que las plataformas en cuestión atraen a 
un gran número de consumidores y anun-
ciantes. En este sentido, es preciso tomar 
en cuenta que, una vez que niños, niñas y 
adolescentes pasan a integrar ese escena-
rio, pueden también asumir compromisos 
de realizar actividades diarias, tales como 
la producción de nuevos videos con cierta 
regularidad y la divulgación de los pro-
ductos enviados por las empresas.106

La CIDH no avanza en indicaciones claras 
hacia los Estados o las empresas, sencilla-
mente llama la atención sobre el tema.

Las obligaciones de protección de 
los derechos

La CIDH considera que los Estados deben 
adoptar leyes sistemáticas y comprensi-
vas e implementar políticas que integren 
el acceso de los niños y niñas a los medios 
digitales y a las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, junto con una plena 
protección de sus derechos de acuerdo 
con el marco jurídico internacional.107 En 
este sentido, el sistema de protección in-
tegral de la niñez tiene plena vigencia so-
bre Internet y las obligaciones de los Esta-
dos están vigentes en ese ámbito.

Los Estándares sobre Empresas y Dere-
chos Humanos de la CIDH y su Relatoría 

106  Ídem, párr. 190.

107  Ídem, párr. 81.
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Especial sobre los Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales am-
plían el foco y dan cuenta de que «la apli-
cación de las normas y estándares de los 
derechos humanos es el marco que debe 
tenerse en cuenta a efectos de valorar las 
acciones exigidas a los Estados y a las em-
presas».108

Dice el informe que 

las empresas y órganos involucrados en 
la gestión y administración de la red y la 
información contenida en ella […] tienen 
la obligación positiva de crear un entorno 
en el que se respeten los derechos huma-
nos. Igualmente, cabe recordar que si bien 
Internet ha sido y es desarrollada y ope-
rada por una serie de empresas privadas 
que desempeñan diferentes funciones, 
su carácter como medio de comunicación 
global es el de un espacio público y, por 
lo tanto, su gobernanza debe ser ejercida 
bajo los principios de un recurso público y 
no simplemente como un asunto de con-
tratos privados.

Por ello, afirma que es

evidente entonces la importancia de que 
empresas vinculadas a Internet, platafor-
mas en línea, o medios de comunicación 
en todas sus formas cumplan con tener en 
cuenta estos impactos negativos, en par-
ticular de aquellos grupos históricamente 
discriminados, y organicen sus servicios 
y actividades de manera que no infrinjan 
los parámetros establecidos por el marco 
de los derechos humanos.109

Este informe refiere especialmente a los 
riesgos que las tecnologías de informa-
ción y comunicación pueden generar en el 
disfrute de los derechos de los niños y las 
niñas y afirma que las empresas

tienen un papel crucial en la creación de 
soluciones para el uso más seguro de ser-
vicios basados en Internet y otras tecnolo-
gías. Los Estados deben promover que di-

108  CIDH (2020), «Empresas y derechos humanos. 
Marco interamericano», párr. 272.

109  Ídem, párr. 270.

chas empresas pongan especial atención 
a cómo el diseño e implementación de sus 
sistemas y operaciones ponen en ries-
go los derechos de esta población etaria, 
dando particular atención a la protección 
de su privacidad, información personal, 
seguridad personal y el ejercicio de su li-
bertad de expresión.110

La CIDH elaboró recomendaciones espe-
cíficamente dirigidas a los Estados y a las 
empresas que, si bien no refieren direc-
tamente a la niñez y la adolescencia, son 
cruciales para lograr la protección de sus 
derechos.

Recomienda a los Estados:

• Asegurar el cumplimiento del respeto a los 
derechos humanos por parte de las em-
presas de manera efectiva y vinculante. 
Las iniciativas voluntarias, mecanismos 
o estándares sobre responsabilidad so-
cial, si bien pueden ser útiles e influenciar 
ciertos comportamientos empresariales, 
no reemplazan las normas exigibles sobre 
responsabilidad jurídica de las empresas 
en este ámbito, y su existencia o uso no 
puede esgrimirse como argumento so-
bre una pretendida carencia de necesidad 
de normas vinculantes sobre la conducta 
empresarial, incluyendo su alcance trans-
nacional.111

• Establecer por ley el deber de las empre-
sas, según su tamaño y los derechos y po-
blaciones involucradas, de informar pú-
blicamente sobre el impacto anual de sus 
operaciones en los derechos humanos, así 
como sus programas de debida diligencia 
en la materia para evitar abusos y viola-
ciones a los derechos humanos.112

• Asegurar que las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación sean usadas 
bajo los estándares en materia de dere-
chos humanos, en particular respecto del 
derecho a la privacidad, la protección a 

110  Ídem, párr. 274.

111  Ídem, párr. 414, inc. 9.

112  Ídem, párr. 414, inc. 10.
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la reputación y el derecho a la rectifica-
ción, la libertad de expresión y el acceso a 
la información… Igualmente los Estados 
deben asegurar que se respete de mane-
ra estricta las restricciones permitidas en 
este ámbito de acuerdo a los parámetros 
de no discriminación, legalidad, necesi-
dad y proporcionalidad, incluyendo el de-
recho a las víctimas a un recurso efectivo 
para cautelar sus derechos. Al respecto, 
será necesario promover espacios de diá-
logo participativo y transparente con las 
diversas partes interesadas, incluyendo 
las personas defensoras de derechos hu-
manos, la academia y las empresas in-
volucradas, con el fin de superar desafíos 
existentes y futuros para que dichas tec-
nologías materialicen su potencial para 
coadyuvar al efectivo disfrute de los dere-
chos humanos.113

En lo pertinente, recomienda a las empre-
sas:

• Orientarse y guiar sus acciones y procesos 
por aquellos estándares internacionales 
de derechos humanos aplicables según el 
caso. Eso significa que deben abstenerse 
de infringir, contribuir, facilitar, alentar o 
agravar violaciones de los derechos hu-
manos y hacer frente a las consecuencias 
negativas sobre los derechos humanos en 
las que tengan alguna participación, sea 
mediante sus propias actividades, rela-
ciones comerciales o estructura corpora-
tiva.114

• Contar con políticas y procedimientos 
apropiados de debida diligencia en ma-
teria de derechos humanos dentro de sus 
operaciones, estructuras corporativas y 
cadenas de suministro, que incluya están-
dares de transparencia, buena fe y acce-
so a la información RELEvante para estos 
contextos, teniendo como pauta mínima 
los Principios Rectores y los estándares 
establecidos por el sistema interamerica-
no en esta materia.115

113  Ídem, párr. 414, inc. 16.

114  Ídem, párr. 415.

115  Ídem, párr. 416, inc. 1.

• Incluir dentro de las relaciones contrac-
tuales cláusulas que exijan el respeto de 
los derechos humanos, insertando con-
secuencias a la infracción de tales exigen-
cias. Al respecto, además de la mención 
general a los derechos humanos, conviene 
referirse a conductas que tienen un im-
pacto nocivo sobre el goce y ejercicio de los 
derechos humanos, tales como la corrup-
ción o la evasión y elusión fiscal. Tam-
bién es necesario hacer mención expresa 
y particular al respeto de los derechos de 
aquellas poblaciones en situación de vul-
nerabilidad que puedan verse afectadas 
en estos contextos, tales como pueblos 
indígenas o afrodescendientes tribales, 
campesinos y campesinas, mujeres o per-
sonas defensoras de derechos humanos, 
entre otros.116

• Facilitar la rendición de cuentas y reparar 
a las víctimas de violaciones y abusos a los 
derechos humanos en las que estén invo-
lucradas, incluyendo aquellas de opera-
ciones transnacionales, de acuerdo a su 
grado de responsabilidad y teniendo en 
cuenta los estándares mencionados en el 
presente informe.117

116  Ídem, párr. 416, inc. 2.

117  Ídem, párr. 416, inc. 4.



n el ámbito de las políticas de comu-
nicación de la Unión Europea, la Di-
rectiva Europea de Servicios de Co-
municación Audiovisual —cuya última 

revisión se llevó a cabo en 2018— contempla 
disposiciones sobre protección de niños, ni-
ñas y adolescentes. Como mencionamos, la 
Directiva regula la coordinación a escala de la 
Unión Europea de la legislación nacional sobre 
todos los medios audiovisuales, abordando 
tanto la situación de la televisión tradicional 
como los servicios por demanda y el inter-
cambio de videos a través de plataformas. La 
nueva normativa incluye, como ya lo hacía su 
antecesora, disposiciones sobre protección 
de las audiencias, en particular niños, niñas y 
adolescentes.

OBSERVACOM ha analizado en detalle las 
modificaciones y actualizaciones que se reali-
zaron a esta norma en los últimos casi 15 años, 
en base a los debates que tuvieron lugar en los 
distintos organismos de la Unión a partir de las 
transformaciones en la oferta de contenidos y 
servicios audiovisuales en Internet.118 Tal como 
se releva en ese documento, la protección de 
niños y niñas fue contemplada en la reforma 
y sostenida como política de la Unión en fun-
ción de lograr servicios audiovisuales, ofertas 

118  OBSERVACOM (2019), «Desafíos y asimetrías regula-
torias de los servicios audiovisuales en Internet ¿Qué hacer?», 
página 25 y ss. Disponible en: https://www.observacom.org/
desafios-y-asimetrias-regulatorias-de-los-servicios-audiovisua-
les-en-internet-que-hacer/
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on demand y plataformas de intercambio 
con un sistema de regulación equilibra-
do. El objetivo de proteger a niños y niñas 
de contenidos nocivos se combina con la 
protección «de los ciudadanos de la inci-
tación al odio, la violencia y el terrorismo» 
(considerando 4), la protección de los 
consumidores y de los datos personales y 
la accesibilidad de las personas con disca-
pacidad. Todo ello ratifica el objetivo de la 
Unión Europea de dotar a estas temáticas 
de especial relevancia de un marco jurídico 
que tenga luego su correlato al interior de 
los Estados.

En los fundamentos de la reforma —en lo 
que atañe a la protección de niños y ni-
ñas—, la Directiva dispone que

con el fin de facultar a los espectadores, 
incluidos los padres y menores de edad, 
para que adopten decisiones con conoci-
miento de causa acerca de los contenidos 
que se ven, es necesario que los prestado-
res de servicios de comunicación faciliten 
información suficiente acerca de los con-
tenidos que puedan perjudicar el desarro-
llo físico, mental o moral de los menores. 
Tal información podría transmitirse, por 
ejemplo, mediante un sistema de des-
criptores de contenidos, una advertencia 
acústica, un símbolo visual o cualquier 
otro medio técnico que describa la natu-
raleza del contenido (considerando 19).

En diálogo con los estándares que estamos 
reseñando en este documento, en el cita-
do considerando se puede identificar, por 
un lado, la inclusión expresa de los niños 
y niñas como destinatarios de las medi-
das de clasificación e identificación de los 
contenidos, además de la apertura a con-
siderar los mejores medios técnicos para 
la descripción sencilla, accesible y rápida 
de los contenidos protegidos. El artículo 6 
bis de la Directiva recepta el texto vigen-
te.119

119  Artículo 6 bis:
1. Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas 
para velar por que los servicios de comunicación audiovisual 
ofrecidos por prestadores de servicios de comunicación 
sujetos a su jurisdicción que puedan perjudicar el desarrollo 

La Directiva también establece la prohi-
bición de utilizar con fines comerciales los 
datos personales de las personas menores 
de edad, y reconoce, en línea con los es-
tándares reseñados en este documento, 
que «los niños merecen una protección 
específica del tratamiento de sus datos 
personales» (considerando 20).

En el ámbito de la publicidad, se promueve 
la adopción de códigos de conducta, he-
rramientas de autorregulación y corregu-
lación para brindar información sobre el 
contenido nutricional de los alimentos en 
las publicidades dirigidas a niños y niñas. 
Del mismo modo, se propugna la adop-
ción de similares instrumentos jurídicos 
para «reducir efectivamente la exposi-
ción de los niños y niñas a las comunica-
ciones comerciales audiovisuales relativas 
a bebidas alcohólicas» —que se fomen-
ta acompañar además con mensajes so-
bre consumo responsable (considerando 
29)— y también con el objetivo de prote-
ger a las audiencias de niños y niñas en su 
relación con comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a juegos de azar 
(considerando 30). El emplazamiento de 
producto, como modalidad publicitaria, 
no está permitido en la programación des-

físico, mental o moral de los menores solo sean accesibles 
de un modo que garantice que, normalmente, dichos me-
nores no los verán ni oirán. Dichas medidas podrán incluir la 
elección de la hora de emisión, instrumentos de verificación 
de la edad u otras medidas técnicas. Deberán ser proporcio-
nadas al perjuicio potencial del programa. 
Los contenidos más nocivos, como la violencia gratuita y la 
pornografía, estarán sujetos a las medidas más estrictas.
2. Los datos personales de menores recogidos o generados 
de otro modo por prestadores de servicios de comunicación 
de conformidad con el apartado 1 no podrán ser tratados 
con fines comerciales, como la mercadotecnia directa, la 
elaboración de perfiles o la publicidad personalizada basa-
da en el comportamiento.
3. Los Estados miembros velarán por que los prestadores de 
servicios de comunicación faciliten información suficiente a 
los espectadores sobre los contenidos que puedan perjudi-
car el desarrollo físico, mental o moral de los menores. A tal 
efecto, los prestadores de servicios de comunicación utiliza-
rán un sistema que describa la naturaleza potencialmente 
perjudicial del contenido de un servicio de comunicación 
audiovisual. A efectos de la aplicación del presente aparta-
do, los Estados miembros animarán a que se use la corregu-
lación como dispone el artículo 4 bis, apartado 1.
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en general por la adopción de iniciativas 
de corregulación.

La Directiva otorga particular relevancia 
a la alfabetización mediática, extensiva a 
toda la ciudadanía,

a fin de que los ciudadanos puedan acce-
der a la información y utilizar, analizar de 
manera crítica y crear contenidos mediá-
ticos de un modo responsable y seguro, 
los ciudadanos deben poseer capacidades 
de alfabetización mediática avanzadas. 
La alfabetización mediática no debe li-
mitarse al aprendizaje de herramientas y 
tecnologías, sino que también debe tener 
el fin de aportar a los ciudadanos el pen-
samiento crítico necesario para discernir, 
analizar realidades complejas y recono-
cer la diferencia entre opiniones y hechos 
(considerando 59).

A continuación, pone en cabeza de los 
prestadores de servicios de comunicación 
y de los prestadores de plataformas de in-
tercambio de videos la promoción de la 
alfabetización mediática y el seguimiento 
de los avances en esa área.

tinada a las audiencias de niños y niñas, ya 
que «está demostrado que el emplaza-
miento de producto y la publicidad incor-
porada pueden afectar al comportamien-
to de los niños, ya que estos a menudo no 
son capaces de reconocer los contenidos 
comerciales» (considerando 34).

La Directiva dedica un apartado especí-
fico a la fundamentación de la extensión 
de las obligaciones de protección frente a 
contenidos nocivos a las plataformas de 
intercambio de video, como principio ge-
neral, en los siguientes términos:

Una parte significativa de los contenidos 
puestos a disposición en una plataforma 
de intercambio de vídeos no están bajo la 
responsabilidad editorial del prestador de 
dicho servicio. No obstante, esos presta-
dores suelen determinar la organización 
de los contenidos, a saber, programas, ví-
deos generados por usuarios y comunica-
ciones comerciales audiovisuales, incluso 
por medios o algoritmos automáticos. Por 
tanto, se debe exigir a esos prestadores 
que tomen las medidas adecuadas para 
proteger a los menores de contenidos 
que puedan afectar a su desarrollo físico, 
mental o moral. También se les debe exi-
gir que tomen las medidas adecuadas para 
proteger al público en general de conteni-
dos que inciten a la violencia o al odio con-
tra un grupo o miembros de un grupo por 
los motivos mencionados en el artículo 21 
de la Carta de Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea […], o de la difusión de 
contenido que constituya una infracción 
penal según el Derecho de la Unión (con-
siderando 47).

Las medidas de protección deben resultar, 
postula la Directiva, de la armonización 
entre los derechos en juego,120 y se brega 

120  Junto con el derecho a la protección frente a 
contenidos nocivos, «están afectados, en particular y según 
el caso, el derecho al respeto de la vida privada y familiar y la 
protección de los datos de carácter personal, la libertad de 
expresión y de información, la libertad de empresa, la prohi-
bición de discriminación y los derechos del niño» (conside-
rando 51).



partir de los estándares que hemos 
reseñado en estas páginas, pode-
mos apuntar algunas conclusiones 
generales:

La construcción de mecanismos, herra-
mientas y el diseño de políticas públicas de 
protección de los derechos en los servicios 
audiovisuales en Internet debe basarse en 
los derechos de niños, niñas y adolescen-
tes desde un enfoque que comprenda el 
respeto a la dignidad, la vida, la supervi-
vencia, el bienestar, la salud, el desarrollo, 
la participación y la no discriminación. Ni-
ñas y niños no son, desde la perspectiva de 
la Convención sobre los Derechos del Niño 
y sus órganos interpretativos, objetos de 
protección, sino sujetos titulares del de-
recho a ser protegidos, lo que resulta muy 
diferente.

Por ello, las políticas que tiendan a brin-
dar acceso a Internet o a protegerlos como 
productores o audiencias de contenidos 
deben respetar sus derechos y abordarlos 
de manera integral. Esto, que aparece con 
claridad en todos los pronunciamientos 
relevados, aplica a los actores privados que 
intervienen de distintos modos en las acti-
vidades que los niños, niñas y adolescentes 
realizan en o a través de Internet, incluidos 
los moderadores de contenidos de las pla-
taformas de intercambio de video.

La vigencia universal de la Convención im-
pone que todas las medidas que se adop-
ten, del carácter que sean, deben contem-
plar y respetar el interés superior del niño 

Sistematización y 
conclusiones
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que, en la materia que nos ocupa, es un 
principio medular de la Convención e 
incluye la obligación de los Estados de 
regular a los actores privados para pro-
teger y garantizar el juego armónico 
del resguardo de todos los derechos: a 
la igualdad y la no discriminación, a una 
vida libre de violencias, a la libertad de 
expresión, opinión e información y a la 
autonomía y madurez progresivas.

Las medidas regulatorias deben ser 
adoptadas por ley e implementadas 
por la autoridad más idónea en la ma-
teria, con participación de los organis-
mos de protección de la niñez y de los 
propios niños, niñas y adolescentes, 
que deben ser escuchados en los asun-
tos de su interés. Leyes, reglamentos y 
directrices deben contar con asigna-
ciones presupuestarias adecuadas para 
su plena implementación y con meca-
nismos de vigilancia eficaces.

Las medidas de autorregulación son 
necesarias y valiosas como comple-
mento de las medidas regulatorias 
públicas, en tanto que los Estados no 
pueden desentenderse de su obliga-
ción de regular. El desarrollo y la pro-
visión de herramientas de control 
parental aportadas por las empresas 
son muy importantes para el cuidado 
de la niñez y la adolescencia por parte 
de sus entornos familiares y educati-
vos. Del mismo modo, es preciso que 
la información sobre los contenidos 
se encuentre disponible para la propia 
comprensión de niños, niñas y ado-
lescentes —de manera más específi-
ca en la programación a la que puedan 
acceder estos últimos— de modo tal 
de que puedan decidir por sí mismos a 
qué contenidos acceden contando con 
información precisa y adecuadamente 
disponible. En el caso de niños y niñas 
más pequeños, los pictogramas y he-
rramientas similares resultan una he-
rramienta adecuada para que puedan 

comprender de manera sencilla qué 
características tienen los contenidos 
propuestos. Es importante que esta 
información se encuentre disponible 
también para niños y niñas con disca-
pacidad a través de herramientas de 
accesibilidad.

Las  empresas están obligadas a ga-
rantizar y respetar los derechos huma-
nos reconocidos en el ámbito interna-
cional, por lo cual están doblemente 
obligadas a proveer entornos adecua-
dos y seguros para que niños, niñas y 
adolescentes puedan disfrutar y gozar 
de sus derechos. Las políticas de pre-
vención, salvaguarda y justicia res-
titutiva son parte sustantiva de esta 
protección, además de los recursos 
expeditos y eficaces de denuncia tanto 
ante las empresas prestadoras de ser-
vicios como ante el Estado, cuando co-
rresponda.

También es preciso generar marcos 
regulatorios que garanticen la super-
vivencia y el desarrollo, a través de la 
implementación de medidas que con-
tribuyan a evitar riesgos en el acceso 
a contenidos, abusos de distinto tipo, 
explotación, maltrato, contenidos per-
judiciales, violencia, etc.

Las empresas deben transparentar el 
modo en el que intervienen, a través 
de sistemas automatizados de reco-
mendación, y las medidas que adoptan 
y que puedan tener impacto en los de-
rechos de niños y niñas. Deben proveer 
términos y condiciones de uso senci-
llos, claros y accesibles que se adapten 
a las capacidades de su público usua-
rio, así como canales de comunicación 
y reclamo efectivos y fáciles de utilizar 
que garanticen las respuestas debidas.

Los Estados y las empresas deben ga-
rantizar la no discriminación —por nin-



38

gún motivo—, tal como está prohibido 
en los tratados de derechos humanos 
vigentes. En este sentido, deben pro-
mover y garantizar el acceso equitati-
vo de niños, niñas y adolescentes a los 
entornos digitales y adoptar todas las 
medidas conducentes que sirvan para 
eliminar brechas que obedecen a fac-
tores estructurales —como la pobre-
za— o de exclusión —como el género, 
la edad, la orientación sexual, la raza, la 
clase social, la nacionalidad, la disca-
pacidad, entre tantos otros—.

Es preciso adoptar marcos regulato-
rios que garanticen que no se vulneren 
derechos especialmente consagrados 
para niños y niñas en la comunicación 
comercial, tanto la que se dirige espe-
cialmente a la niñez como aquella diri-
gida al público general a la que niños y 
niñas puedan acceder. La distinción de 
todas las formas de contenido con fi-
nes comerciales es un principio central 
en relación con la programación dirigi-
da a niños y niñas. Del mismo modo, los 
estándares internacionales prevén la 
prohibición de la elaboración de perfi-
les con fines comerciales y la publicidad 
subliminar.

En función del principio de madu-
rez progresiva, la protección debe ser 
mayor durante la etapa de menor au-
tonomía de los niños y niñas, y ce-
der a medida que las edades avanzan 
y adquieren mejores capacidades, de 
modo de permitir un acceso positivo a 
contenidos, informaciones y entrete-
nimientos. Esta es una cuestión clave 
que actualmente no prevén muchas de 
las normas vigentes en América Latina 
sobre regulación de contenidos en los 
servicios de comunicación audiovisual 
tradicionales.

Es necesario que se garanticen con-
tenidos dedicados para las distintas 

etapas de desarrollo de los niños, niñas 
y adolescentes. Su ausencia los lleva a 
acceder a materiales para cuya inter-
pretación no cuentan con suficiente 
madurez o desarrollo. Esto es aplicable 
especialmente a las plataformas que 
ofrecen contenidos a demanda, con 
curaduría de la oferta. A ellas también 
se dirige la obligación de ofrecer una 
diversidad cultural de programacio-
nes dedicadas para que niños, niñas y 
adolescentes de distintos contextos 
puedan sentirse representados en los 
contenidos que estas plataformas les 
ofrecen.

Del mismo modo, es necesario que 
se garantice el acceso de niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad a los 
contenidos audiovisuales en Internet 
a través de las herramientas técnicas 
disponibles para ello. La información 
sobre los mecanismos de advertencia 
y denuncia, además de la información 
sobre las características de los conte-
nidos, es clave para que puedan tomar 
decisiones y expresarse.

Existe un consenso pleno a nivel in-
ternacional sobre la prioridad de la 
protección de niños y niñas frente a 
contenidos inadecuados para su de-
sarrollo. Las empresas prestadoras de 
servicios audiovisuales en Internet de-
ben desarrollar herramientas de califi-
cación, etiquetado, información sobre 
los contenidos destinada a niños, niñas 
y adolescentes y a personas adultas, 
mecanismos de verificación de edad y 
control parental, y todas aquellas que 
la tecnología habilite en pos de la me-
jor protección de las audiencias de ni-
ños y niñas. Los Estados deben garan-
tizar que estas medidas se desarrollen 
y apliquen adecuadamente, sin afectar 
el derecho a la libertad de expresión y 
acceso a la información.

La protección de los datos personales 
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y la privacidad de niños, niñas y adoles-
centes en su vínculo con los contenidos 
en Internet es un elemento clave en el 
que coinciden los estándares vigentes. 
La obtención y tratamiento inadecua-
do de estos datos puede poner en ries-
go a niños y niñas de injerencias en su 
vida privada, al tiempo que su trata-
miento con fines comerciales también 
puede implicar prácticas que vulneran 
sus derechos. En función de ello, resul-
ta prioritario considerar los estándares 
en la materia y desarrollar las regula-
ciones que eviten estas consecuencias.

Los estándares coinciden en la prio-
ridad que deben tener en la agenda de 
los Estados medidas de alfabetización 
mediática y digital dirigidas a toda la 
población, es decir, tanto a niños, niñas 
y adolescentes como a personas adul-
tas que tengan a cargo niños y niñas. 
Conocer la información sobre la ofer-
ta de contenidos, sobre cómo funcio-
nan los mecanismos de recomenda-
ción, sobre los riesgos de la exposición 
a contenidos inadecuados y sobre la 
forma de denunciarlos es clave para un 
acceso seguro e informado que permi-
ta disfrutar del entretenimiento y am-
pliar conocimientos y contactos.

Los estándares que aquí sistematizamos 
requieren ser consagrados en leyes for-
males y otras normas que permitan su 
exigibilidad para una efectiva garantía de 
los derechos de niños, niñas y adolescen-
tes. América Latina está rezagada en esta 
materia, que reclama una mirada regional 
para establecer los parámetros mínimos 
de protección. Este trabajo aspira a con-
tribuir de manera incipiente a ese desafío.


